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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE:

Propuesta de Acuerdo: Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención à los
Ayuntamientos de Cieza, Jumillao Molina de Segura y San Javiero para
financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el
segundo semestre del ejercicio 2016.

(DSUBIt9l12016)

1.-Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2.-Texto del Proyecto de Decreto de referencia.

3.-Propuesta de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

4.- Memoria Justificativa del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial dependiente de la
Dirección General proponente.

5.- Copia documentos contables o'R"

6.-Conformidades al texto del Decreto prestadas por respectivos Ayuntamientos.

7.-Declaración responsable de cada uno de los Ayuntamientos

8.-Certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal y Regional
Tributaria.

9.-Informes de inexistencia de duplicidades en la prestación del servicio de conservatorio en

los municipios beneficiarios expedidos por el órgano competente en materia de enseñanzas

de régimen especial con fecha 1010312015. Asimismo, se acompañan nuevos informes de

fecha 21109/2016 indicando que no se han modificado las circunstancias de la citada
inexistencia de duplicidades.

1.0.-Informes de sostenibilidad financiera expedidos por el Subdirector General de las

Relaciones Financieras con las entidades locales, a los efectos del artículo 7.4 de la Ley
711985, de2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.

Ll".-Informes sobre sostenibilidad financiera emitidos por la Intervención de los respectivos
Ayuntamientos.

l2.-Borrador de Propuesta y Orden de concesión e la subvención, aprobación y compromiso
del gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

l3.-Informe Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Vista la propuesta de la Directora General de lnnovación Educativa y Atención
a la Diversidad de elevar al Consejo de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de
Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión
directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y
San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música
durante el segundo semestre del ejercicio2016, de conformidad con el artículo 23 de
la Ley 712005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

El Artículo 23 de la Ley 712005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno
aprobará pordecreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia, las
normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c del
apartado 2, del Artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

Entendiendo que existen razones de interés público y social en lo que se
refiere a alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las enseñanzas artísticas en
las distintas comarcas de la Región.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 16.2.c) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 6 del Decreto
de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de
Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de
música durante el segundo semestre del ejercicio 2016, que se adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES

Fdo.: M". lsabel Sánchez-Mora Molina
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DECRETO NO 12016, DE...., POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS

AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE SEGURA Y SAN JAVIER PARA

FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS CONSERVATORIOS DE MÚSICA

DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO DE 2OI6

La Consejerfa de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus niveles

en virtud de Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganización de

la Administración Regional.

El Decreto no 107t2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejerfa de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de lnnovación

Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas artlsticas profesionales

de música y contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y alcanzar el

máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el

acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante una

ampliación progresiva de su oferta en las distintas comarcas de la Región de Murcia.

Esta oferta ha sido posible gracias a la colaboración con los ayuntamientos amparada en la

Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capltulo lV del Tftulo Preliminar,

denominado "Cooperación entre Administraciones educativas", prevé la cooperación con las

Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor

eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta

ley.

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra

comunidad autónoma, la Consejerfa competente en materia de educación ha venido

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos.

Como consecuencia de la publicación de la Ley 2712013 de27 de diciembre, de racionalización

y sostenibilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos titulares de conservatorios de

música han asumido como competencia impropia la prestación del servicio en los mismos,

instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 711985, de 2 de abril,

reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 2712013, de

27 de diciembre.
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En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones

de interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artlculo22de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento

ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva,

dispone en su apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma

directa con carácter excepcional, cuando se acrediten razones de interés ptiblico, social,

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria

pública.

En desarrollo delcitado precepto básico, la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capftulo ll, del Tltulo l, el

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artfculo 23, apartado 2, que el Consejo

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia

para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones

contempladas en el citado artlculo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de

Subvenciones.

por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público

y social, la Administración Regional colaborará a través de la Consejerfa de Educación y

Universidades, directamente en la financiación del funcionamiento de estos conservatorios,

mediante la concesión de cuatro subvenciones.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Universidades, previa deliberación

del Consejo de Gobierno en su reunión del dfa

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de subvenciones a los Ayuntamientos que se detallan en el artfculo 3 para colaborar en

la financiación del funcionamiento de los mismos, durante el segundo semestre del ejercicio

2016.
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Artículo 2. Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se autoriza la

concesión directa en aplicación de lo previsto en elartfculo22.2.C) de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y el artfculo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las razones de interés

priblico y social que determinan el otorgamiento directo de la subvención y por lo que no resulta

procedente su convocatoria pública se justifican en lograr el acercamiento de estas

enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante su oferta en distintas comarcas de

la Región.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de EducaciÓn y

Universidades en los que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de

acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de

subvenciones.

Artículo 3. Beneficiarios

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este decreto, los

ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, debiendo cumplir los

siguientes requ isitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artfculo 13.2 de la Ley 38i2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará

mediante la presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la

concesión de la subvención.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad

Social.

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del párrafo anterior,

se realizará mediante la correspondiente declaración responsable de los ayuntamientos que

sustituirá a los certificados expedidos por los organismos competentes, en los términos

establecidos en la Orden de 1 abril de 2008 de la Consejerfa de Hacienda y AdministraciÓn

Ptlblica (BORM de 08/04/08).
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Artículo 4. Obligaciones

Los beneficiarios de estas subvenc¡ones estarán obligados a:

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la

justificación correspondiente prevista en elartlculo 5.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, asf

como facilitar toda la información requerida por los Órganos competentes.

c) lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de

la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en colaboración con

la Consejerfa de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn

de Murcia.

d) Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones

impuestas por el artfculo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, asf como en lo regulado en el artlculo 11 de la Ley 712005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia.

Artículo 5. Pago de las subvenciones y régimen de justificación

El importe totalde la subvención será de201.952,79 € que será abonado de una sola vez tras

la orden de concesión de la Consejera de Educación y Universidades y con carácter previo a la

realización de la actividad, distribuido delsiguiente modo:

Ayuntamiento de Cieza: 49.500,54 €

Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 €

Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 €

Ayuntamiento de San Javier: 49.306,51 €

De conformidad con lo establecido en el artÍculo 16.2.a'¡ de la Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos quedan exonerados de la

constitución de garantlas.

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de lnnovaciÓn Educativa y

Atención a la Diversidad de la Consejerla de Educación y Universidades la documentación

justificativa de la subvención, mediante certificación del secretario o del interventor del

Ayuntamiento de que dichos fondos han sido registrados en la contabilidad municipal y se han

dedicado, en su totalidad, a financiar el funcionamiento de su conservatorio, acompañado de

las facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos

subvencionados, asf como justificantes acreditativos del pago de los mismos.
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La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención y del cumplimiento de la finalidad

misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se presentará antes del dfa 31 de

matzo de 2017 y se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artfculo 30 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artfculo 72 del Real Decreto 887/2006, de

21 dejulio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el

artfculo 25 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya procedido, en esa

fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres

meses a contar desde la fecha de pago.

Artículo 6. Reintegro
procederá el reintegro de las cantidades percibidas, asl como el interés de demora desde el

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del

reintegro en los supuestos regulados en el artfculo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el tftulo ll de

la Ley 712OOS, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

Artículo 7. Compatibilidad con otras subvenciones públicas

Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la percepción de otras

de naturaleza similar otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o

privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la

misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere el coste de la

actividad.

Artículo 8. Régimen jurídico aplicable

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo establecido en el

mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el

Real Decreto 887/2006 , de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla,

y por la Ley7l20O5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad AutÓnoma de la

Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, asf

como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de

aplicación.
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EL PRESIDENTE, P.D. (Decreto de la
Presidencia no 3012015, de 7 de julio.

BORM no 155, de 8 de julio)
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y

ADMI NISTRACIÓN PI] BLICA

Fdo.: Andrés Carrillo Gonzâlez

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y
UNIVERSIDADES

Fdo.: Ma. lsabel Sánchez-Mora Molina

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo

cualse publicará en el"Boletfn Oficialde la Región de Murcia".

Dado en Murcia a -- de dos mil dieciséis.
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Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa
y Atención a la Diversidad

Propuesta

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal, la Consejerfa

competente en materia de educación ha venido colaborando en la financiación para el

funcionamiento de los mismos.

La Administración Regional, entendiendo que existen razones de interés público y social,

colaborará a través de la Consejerfa de Educación y Universidades directamente en la

financiación del funcionamiento de estos conservatorios, mediante Orden de concesión con

arreglo a lo dispuesto en el artfculo 23 de la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La cuantla total de esta subvención asciende a 201.952,79 € y se abonará con cargo a la

partida presupuestaria 150200.422L.46303, Proyecto no 30375 "Funcionamiento de

conservatorios" de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artfculo 19 de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Administración Pública de la Región de

Murcia, y de las competencias en materia de enseñanzas artfsticas profesionales atribuidas por

el Decreto número 10712015, de 1O de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de

la Consejerfa de Educación y Universidades,

PROPONGO

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto

por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para

financiación del funcionamiento de sus conservatorios de mrlsica durante el segundo semestre

del ejercicio 2016, de conformidad con el artfculo 23 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña

como anexo a la presente.

Murcia, a21de septiembre de 2016.

LA DIRECTORA DE INNOVACIÓN EDUCATIVA
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Ana iilá
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

Decreto no 12016 de de 2016, por el que se establecen las normas espec¡ales

reguladoras de una subvenc¡ón de concesión directa, por orden, a los Ayuntamientos de

Cleza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para f¡nanciación del funcionamiento de sus

conservatorios de Música durante elsegundo semestre del ejercicio 2016.

1. La Consejerfa de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices del

Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus niveles en virtud del Decreto

de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejerfa de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de lnnovación

Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas artfsticas profesionales de

Música. Contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y alcanzar el máximo

desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el acercamiento de

estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante una ampliación progresiva de

su oferta en sus distintas comarcas.

2. Como consecuencia de lo expuesto, se crearon por decreto los conservatorios de Música

municipales según se indica a continuación:

Gonservatorio de Música de Caravaca de la Gruz, por Decreto 10712002, de 26 de julio (BORM

del 19 de agosto)

Conservatorio de Música de Gieza, por Decreto 5012004, de 21 de mayo (BORM del 7 de junio).

Conservatorio de Música de Jumilla, por Decreto 11012002, de 30 de agosto (BORM del 7 de

septiembre).

Conservatorio de Música de Molina de Segura, por Decreto 9412002, de 31 de mayo (BORM

del 11 de junio).

Conservatorio de Música de San Javier por Decreto 9212002, de 24 de mayo (BORM del 3 de

junio).

3. Desde la creación de los conservatorios de Música de Caravaca de la Cruz, Cieza Molina de

Segura, Jumilla y San Javier, la Consejerfa competente en materia de educación ha venido

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos y, cuando la dotación

presupuestaria lo ha permitido, se ha colaborado en el equipamiento de los mismos.

Gran Via 32-2esc,4" planta
30005- Murcia
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Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad

4. Como consecuencia de los cambios introducidos en la normativa båsica de régimen localtras la

entrada en vigor de la Ley 27t2013 de 27 de diciembre, de racionalizaciÓn y sostenibilidad de la

Administración Local que afecta a las competencias atribuidas a los entes locales, los

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, titulares de conservatorios de

Música, han asumido como competencia impropia en los términos previstos en dicha normativa la

prestación del servicio de conservatorio de Música en sus municipios, instruyendo para ello el

procedimiento dispuesto en el art.7.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del

Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27t2013, de 27 de diciembre al cumplir los

requisitos previstos en dicho artículo. De acuerdo con la citada regulaciÓn, las Entidades Locales

solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las atribuidas por delegaciÓn

cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal,

conforme a los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestar¡a y sostenibilidad

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con

otra Administración Pública. Para ello, será necesario disponer de los informes previos y

vinculantes de la Administración competente por razón de materia, en el que se señale la

inexistencia de duplicidades, y de ta administración que tenga atribuida la tutela financiera

sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias.

Los municipios de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier presentaron el informe de

sostenibilidad en 2014. Dicho informe mantiene su vigencia siempre que no se modifiquen las

condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad, desde la fecha en que se

emitió el mencionado informe.

Con objeto de verificar dicha vigencia, consultado al Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas y la Dirección General de Administración Local, se ha solicitado a los ayuntamientos una

declaración responsable firmada por el interventor del Ayuntamiento, indicando dichos extremos,

declaración que se adjunta al expediente.

5. La asignación a cada uno de los ayuntamientos se venfa efectuando hasta el año 2011

realizando el cálculo de los gastos totales e ingresos de los Conservatorios según el nÚtmero de

alumnos. La aportación de la Consejerfa competente en materia de educaciÓn se realizaba

proporcionalmente a la cantidad resultante del balance ingresos- gastos. A partir del año 2012 se

redujo de forma considerable la cantidad prevista para esta subvención, por lo que se acordÓ con

los cinco ayuntamientos que, en tanto no aumentara el presupuesto de la subvenciÓn, se

mantendrla como referencia para la asignación de la subvención a cada conservatorio la matrfcula

del alumnado en el año 2011 -base del cálculo de ingresos-gastos-.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
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Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad

No obstante, se adjunta estimación del costo del profesorado con la propuesta de puestos

escolares prevista para el año académico 201512016 por cada ayuntamiento (Anexo). Se puede

comprobar que el porcentaje de subvención es muy inferior a este costo.

5. En elejercicio 2015, elAyuntamiento de Caravaca de la Cruz no pudo recibir la subvención que

le correspondla, por importe de 329.646,66 euros, al no presentar el informe de sostenibilidad del

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Por ello, según el Decreto no 308/2015, de 22 de diciembre, se procedió a la distribución de la

cantidad que correspondfa a Caravaca, para financiación del funcionamiento del resto

conservatorios de música municipales, durante el primer semestre del ejercicio 2016, con las

cantidades sig u ientes:

AYUNTAMIENTO IMPORTE

CIEZA 80.799,51

JUMILLA 65.365,89

MOLINA DE SEGURA t02.998,46

SAN JAVTER 80.482,80

TOTAL 329.646,66

6. El crédito inicial en 2016 de la partida presupuestaria150200422L 46303, Proyecto no 30375

"Funcionamiento de conservatorios" es de 700.000,00 €.

Del crédito existente en la partida arriba indicada vamos a proceder a realizar la subvención de

concesión directa, por orden, a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San

Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de Música durante el segundo

semestre del ejercicio 2016, por importe de201.952,79 euros. De esta forma, se mantiene un

remanente de 498.047,21 euros para proceder a la subvención del Ayuntamiento de Caravaca de

la Cruz.

Gran Vfa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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La distribución de la subvención correspondiente al segundo semestre de 2016, es la siguiente:

AYUNTAMIENTO IMPORTE

CIEZA 49.500,54

JUMILLA 40.045,37

MOLINA DE SEGURA 63.r00,37

SAN JAVIER 49.306,5r

TOTAL 201.952,79

7. Como se puede comprobar en el cuadro siguiente, las subvenciones que se reparten en dos

semestres a lo largo del año, son muy inferiores a los gastos de funcionamiento de los

conservatorios municipales de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier. Teniendo en cuenta

exclusivamente el coste del profesorado, las cantidades a recibir, en relación con el coste anual

total es el que se especifica a continuación:

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

AYUNTAMIENTO IMPORTE
2". SEM.

IMPORTE
lER. SEM.

TOTAL COSTE
PROF'ES.

CTEZA 49.500,54 80.799,51 130.300,05 384.659,89

ruMILLA 40.045,37 65.365,89 105.411,26 256.t10,31

MOLINA DE SEGURA 63.r00,37 102.998,46 166.098,83 446.956,99

SAN JAVIER 49.306,51 80.482,80 r29.789,31 294.675,r8

TOTAL 201.952,79 329.646,66 531.599,45 1.009.293,32
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L Las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones de

interés priblico, económico y soc¡al que justifican su otorgamiento en régimen de concesión

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artfculo22de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento ordinario de

concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dispone en su

apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma directa con carácter

excepcional, cuando se acrediten razones de interés ptiblico, social, económico o humanitario, u

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

8. En desarrollo del citado precepto básico, la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capftulo ll del Tftulo I el

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artfculo 23, apartado 2, que el Consejo de

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en

elcitado artfculo 22, apartado2, pârrafo c) de la Ley Generalde Subvenciones.

Visto lo anterior, se propone:

Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Cieza para colaborar en la financiación del

funcionamiento del Conservatorio Música de dicha localidad durante el segundo semestre

del ejercicio 2016, por una cantidad de cuarenta y nueve mil quinientos euros y

cincuenta y cuatro céntimos (49.500,54,€) con cargo a la partida presupuestaria

150200.422L,46303, Proyecto no 303TS "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

o3o37516ClEZ.

2. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Jumilla para colaborar en la financiación del

funcionamiento del Conservatorio de Mrlsica de dicha localidad durante el segundo

semestre del ejercicio 2016, por una cantidad de cuarenta mil cuarenta y cinco euros y

treinta y siete céntimos /40045,37 €), con cargo a la partida presupuestaria

150200.422L.46303, Proyecto no 30375 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

03037516JUM1.

3. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura para colaborar en la

financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el

primer semestre del ejercicio 2016, por una cantidad de sesenta y tres mil cien euros y

treinta y siente céntimos (63.100,37 €), con cargo a la partida presupuestaria

150200.422L.46303, Proyecto no 303T5 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

03037516MO11.

Gran Vfa 32-2esc,4" planta
30005- Murcia
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4. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de San Javier para colaborar en la financiación

del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el segundo

semestre de 2016, por una cantidad de cuarenta y nueve trescientos seis euros y

cincuenta y un céntimos (49.306,51 €), con cargo a la partida presupuestaria

150200.422L.46303, Proyecto no 30375 "Funcionamiento de conservatorios", subproyecto

03037516SJ4V.

Murcia, 21 de septiembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN
EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

LA JEFE DEL SERVICIO DE ENSEÑANZAS
DE RÉGIMEN ESPECIAL

Tomás Ros^*,[ki"l

Gran Vfa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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ANEXO

El mayor gasto en los conservatorios municipales viene derivado de las necesidades de

profesorado

El número de profesores depende del número de horas de clase que se imparten semanalmente a

los alumnos para cumplir con el currfculo de las Enseñanzas Profesionales de Música. Teniendo

en cuenta el número de puestos escolares previstos para el año académico 2015-2016, remitido

por cada ayuntamiento con el fin de poder proceder a la autorización de plazas vacantes, y los

currfculos de las diferentes especialidades reallzamos la previsión de los gastos derivados de la

contratación del profesorado a partir del número de horas que se precisan.

Las tablas siguientes nos muestran las horas necesarias de profesorado para cada uno de los

conservatorios conforme a lo indicado.

A) Conservatorio de Caravaca de la Cruz

Gran Vfa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

Asignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total
horas

lnstrumento 1o EPM 32 1:1 32 1 32

lnstrumento 20 EPM 43 1:1 43 1 43

lnstrumento 30 EPM 27 1:1 27 I 27

lnstrumento 40 EPM 24 1:1 24 1 24

lnstrumento 50 EPM 29 1 1 29 1 29

lnstrumento 6o EPM (perfilA) 29 1 1 29 1'5 43,5

lnstrumento 6o EPM (perfil B) 0 1 1 0 1 0

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical2o EPM

32

43

1:12

1:12

3

4

2

2

o

8

Armonfa 3o EPM

Armonfa 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 60 EPM

Fundamentos 5o EPM

Fundamentos 6o EPM

27

24

29

29

0

0

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

3

2

2

2

0

0

2

2

1,5

1,5

2

2

6

4

3

3

0

0

Historia de la Música 5o

Historia de la Música 60

29

29

1 5

5

2

2

1

1

2

2

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (10-40)

105

26

39

25

1:6

1:30

2

5

1

1

1,5

1

1,5

1,5

3

5

1,5

1,5

Música de Cámara (4o-6o) 82 1:3 27 1 27

Pianista acompañante (1 o-4o)

Pianista acompañante 50 y 60 A

Pianista acompañante 5o y 6o B

Piano complementario (1o a 60)

87

45

0

108

1:1

1:1

1:1

1:1

87

45

0

108

0,25

0,5

0,25

0,5

21,75

22,5

0

54
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Acompañamiento 30

Acompañamiento 4o

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Guitarra a icada 4o

B) Conservator¡o de Cieza

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

Acompañamiento 30

Acompañamiento 40

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

5

3

3

1

0

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

3

3

2

0

1

1

1

0

1

1

1

0

2

2

1

1:12

1:12

2

2

1

24

24

12

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

Opt.:XXX
377,75Totalhoras

Total
horas

Horas/grupoAlumnos Ratio GruposAsignaturas

28

30

20

24

16

22,5

5

30

20

24

16

15

5

28 1

1

1

1

1

1',5

1

28

30

20

24

16

15

5

1

1

1

1

1:1

1:1

1:1

2

2

þ

6

28

30

2

2

3

3

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical2o EPM

2

2

1,5

1,5

2

2

4

4

1,5

1,5

2

2

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

2

2

1

1

1

1

20

24

11

15

5

5

Armonfa 30 EPM

Armonfa 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 6o EPM

Fundamentos 5o EPM

Fundamentos 60 EPM

1

2

1:15

1:15

1

2

1

I
16

20

Historia de la Música 50

Historia de la Música 6o

1,5

I
1,5

1,5

3

3

1,5

1,5

1:6

1:30

2

3

1

1

87

16

25

11

Banda (1o-60)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-60)

Coro (1o-4o)

2020 160 1:3Música de Cámara (4o-6o)

0,25

0,5

0,25

0,5

19,25

10

2

491:1

1:1

1:1

1:1

77

20

B

98

77

20

I
9B

Pianista acompañante (1 o-4o)

Pianista acompañante 50 y 60 A

Pianista acompañante 50 y 60 B

Piano complementario (1o a 6o)

1:5

1:5

1:5

1:5
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Guitarra 1:5

C) Gonservator¡o de Jumilla

Gran Vfa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

g
40 11

1

1

1

12

12

12

1:12

1:12

1

1

1

1

1

1

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

Opt.: lniciaciôn Jazz

291,75Total horas

Asignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total horas

lnstrumento 1o EPM
lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 3o EPM

lnstrumento 4o EPM

lnstrumento 5o EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

18

16

16

12

13

13

3

1:1

1:1

1:1

1:1

1:1

1:1

1:1

18

16

16

12

13

13

3

1

1

1

1

1

1',5

1

18

16

16

12

13

19,5

3

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM
18

16

1:12

1:12

2

2

2

2

4

4

Armonla 30 EPM

Armonfa 4o EPM

Análisis 5o EPM

Análisis 6o EPM

Fundamentos 50 EPM

Fundamentos 6o EPM

Historia de la Música 5o

Historia de la Música 60

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-60)

Coro (1o-4o)

Música de Cámara (4o-6o)

Pianista acompañante (1 o-4o)

Pianista acompañante 5o y 60 A

Pianista acompañante 50 y 6o B

Piano complementario (1o a 6o)

Acompañamiento 30

Acompañamiento 40

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 3o

Guitarra aplicada 4o

Opt. : lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

16

12

11

13

2

5

13

16

62

14

I
8

41

39

15

b

54

4

3

I
0

0

14

12

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

l:5
1:15

1:15

1 :6

1:30

1:3

1:1

1:1

1:1

1:1

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

1:12

1:12

2

1

1

I
1

1

1

1

2

3

1

1

13

39

15

6

54

1

1

1

0

0

2

1

2

2

1,5

1,5

2

2

1

1

1,5

1

1,5

1,5

1

0,25

0,5

0,25

0,5

1

1

1

I
1

1

1

4

2

1,5

1,5

2

2

1

1

3

3

1,5

1,5

13

9,75

7,5

1,5

27

1

1

1

0

0

2

1

Total horas 194,25
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Asignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total horas

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 20 EPM

lnstrumento 30 EPM

lnstrumento 40 EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

34

35

23

25

25

19

1

1

1:1

1:1

1:1

1:1

34

35

23

25

25

19

1

1

1

1

1

1

1
,5

1

34

35

23

25

25

28,5

1

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM

34

35

1:12

1:12

3

3

2

2

b

6

Armonfa 30 EPM

Armonía 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 6o EPM

Fundamentos 5o EPM

Fundamentos 6o EPM

23

25

23

19

2

1

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

2

3

2

2

1

1

2

2

1,5

1,5

2

2

4

6

3

3

2

2

Historia de la Mtisica 5o

Historia de la Música 60

25

20

1:15

1:15

2

2

2

2

Banda (10-6o)

Conjunto (1o-3o)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

100

IB
33

17

1:6

1:30

2

3

1

1

1,5

1

1,5

1,5

3

3

1,5

1,5

Música de Cámara (4o-6o) 70 1:3 23 1 23

Pianista acompañante (1 o-4o) BB 1 1 BB 0,25 22

Pianista acompañante 5o y 6o A

Pianista acompañante 5o y 6o B

32

2

1

1

32

2

0,5

0,25

16

0,5

Piano complementario (1o a 60)

Acompañamiento 3o

Acompañamiento 4o

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Guitarra aplicada 40

106

1

3

1

0

1

1:1

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

1 06

1

1

1

0

1

0,5

I
1

1

1

1

53

1

1

1

0

I

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

24

21

1:12

1:12

2

2

2

2

Total horas 339
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D) Conservatorio de Molina de Segura

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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Asignaturas Alumnos Ratio Grupos Horas/grupo Total horas

lnstrumento 1o EPM

lnstrumento 2o EPM

lnstrumento 3o EPM

lnstrumento 4o EPM

lnstrumento 50 EPM

lnstrumento 60 EPM (perfilA)

lnstrumento 60 EPM (perfil B)

28

23

21

12

12

9

2

1:1

28

23

21

12

12

9

2

1

1

1

1

1

1',s

1

28

23

21

12

12

13,5

2

Lenguaje Musical 1o EPM

Lenguaje Musical20 EPM
28

23

1:12

1:12

3

2

2

2

6

4

Armonfa 3o EPM

Armonfa 40 EPM

Análisis 50 EPM

Análisis 60 EPM

Fundamentos 50 EPM

Fundamentos 6o EPM

21

12

I
o

3

2

1:12

1:12

1:15

1:15

1:5

1:5

2

I
1

1

1

1

2

2

1,5

1,5

2

2

4

2

1,5

1,5

2

2

Historia de la Música 50

Historia de la Música 60

1 2

11

1:15

1:15

1

1

1

1

Banda (1o-6o)

Conjunto (1o-30)

Orquesta (1o-6o)

Coro (1o-4o)

55

18

29

12

1:6

1:30

1

3

1

1

1,5

1

1,5

1,5

1,5

3

1,5

1,5

Música de Cámara (4o-6o) 35 1:3 12 1 12

Pianista acompañante (1 o-4o)

Pianista acompañante 50 y 6o A

Pianista acompañante 5o y 6o B

60

12

4

1:1

1:1

1:1

60

12

4

0,25

0,5

0,25

15

o

1

Piano complementario (1o a 60)

Acompañamiento 3o

Acompañamiento 4o

Acompañamiento 50

Guitarra aplicada 30

Guitarra aplicada 4o

75

4

1

2

1

1

1:1

1:5

1:5

1:5

1:5

1:5

75

1

1

1

1

1

0,5

1

1

1

1

1

37,5

1

1

1

1

1

Opt.: lnformática musical

Opt.: Educación auditiva

1:12

1:12

2

1

2

1

223,5

6
{ffiå'\ Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y AtenciÓn a la Diversidad

E) Gonservatorio de San Javier

Gran Vla 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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Teniendo en cuenta los datos anteriores y el costo medio del profesor en los

conservatorios se muestra en la tabla siguiente el gasto derivado de la contratación del

profesorado en los cinco conservatorios municipales.

Los ingresos que reciben los conservatorios en concepto de matrícula varían entre

40.000€ y 20.000€ dependiendo del número de alumnos del conservatorio.

Gran Vla 32-2esc,4å planta
30005- Murc¡a

Horas totales
docencia**

No

ProfesoresConservatorio no alumnos *

15,11

11,67

7,77
13,56
8,94

Garavaca
Cieza
Jumilla
Molina
San Javier

184
138

91

162
107

377,75
291,75
194,25

339
223,5
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R

Referencia: 054891/1 100069971/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Pá91na: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

15
1 505
1 50500
422L
46303

C. DE EDUCACTÓN Y UNIVBRS]DADBS
D.G.TNNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DIVERS]DAD
C.N.S. D.G. TNNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DÏ
ENSEÑANZAS DB TDIOMAS/ ARTISTICAS Y DEPORTTVAS

ESCUELAS MÚS]CA Y CONSERV

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

O3O37516CIEZ SUBV.AYNT. CTEZA CONSERVATOR]O MUS]CA

Exp. Administrativo Reo. de Gontratos Reg, de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto SUBV. AYUNT. C]EZA CONSERVATORIO MUSICA
ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto el ble

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CUARENTA Y NUEVE ¡.4I1 QUINIENTOS CON CINCUENTA Y CUATRO EURO

CERO ËURO

500,54* EUR CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS con CINCUENTA Y CUATRO EU

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

  

F. Prelimlnar 27.09.2016 F. lmpresión 27.09.2016 F.Contabillzación 27.09.2016 F,Factura 00.00.0000



¡rgrg Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto. 2016

R

Referencia: 054893/1100069972/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página; 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

15
1 505
1 50500
422L
46303

c. DE BDUCACTÓN Y UNIVERS]DADES
D.G.]NNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DIVERSIDAD
C.N.S. D.G. ]NNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DI
ENSEÑANZAS DE TDIOMAS, ART]STICAS Y DEPORTIVAS

ESCUBLAS MÚSICA Y CONSERV

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
CPV

O3O37516JUMI SUBV.AYUNT. JUMTLLA CONSERVATOR]O MUS]CA

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Reo. de Facturas Certf. lnventario

SUBV. AYUNT. JUM]LLA CONSBRVATORIO MUSICA
ONSERVATESCUBLAS D

Explicación gasto

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CUARENTA MIL CUARENTA Y CINCO con TREINTA Y SIETE EURO

CERO EURO

.045,37*EUR CUARENTA MIL CUARENTA Y CINCO con TREINTA Y SIETE EURO

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

   

F. Prelimlnar 27.09.2016 F. lmpresión 27.09.2016 F.Contabillzación 27.09.20',16 F.Factura 00.00.0000
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 201,6

R

Referencia: 054895/1100069973/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

15
1 505
1 50500
422L
46303

C. DB EDUCAC]ÓN Y UN]VERSIDADES
D.G.TNNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DIVERSÏDAD
C.N.S. D.G. TNNOV. EDUC. Y ATEN. A LA DI
ENSEÑANZAS DB ]DIOMAS, ART]STICAS Y DEPORT]VAS

ESCUELAS MÚSTCA Y CONSERV

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

O3O37516MOLI SUBV.AYUNT.MOLTNA CONSBRVATORIO MUS]CA

Exp. Administrativo Req. de Gontratos Req. de Facturas Gertf. lnventario

Explicación gasto SUBV. AYUNT. MOLTNA CONSBRVATOR]O MUSTCA

ESCUELAS DB MIJSTCA Y CONSERVATOR]OS

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

100,37*EUR SESENTA Y TRES N¡lL CIEN con TREINTA Y SlÉTË EURO

CERO EURO

100,37*EUR SESENTA Y TRES MIL CIEN CON TREINTA Y STETE EURO

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINACION ADMINIS

CONTABILIZADO
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA

   

F. Preliminar 27.09.2016 F. lmpresión 27.09.2016 F.Contablllzaclón 27.09.20',16 F.Factura 00.00.0000



4bg Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 2016

R

Referencia: 054897/1100069974/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: l- de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

15
1 505
1 50500
422L
46303

C. DB EDUCACIÓN Y UNTVERSTDADES

D.G.TNNOV. BDUC. Y ATEN. A LA DIVBRSTDAD

C.N.S. D.G. TNNOV. BDUC. Y ATBN. A LA DT

ENSEÑANZAS DE TDIOMAS, ARTISTICAS Y DEPORTTVAS

ESCUELAS MÚSICA Y CONSERV

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

O3O37516SJAV SUSV.AYUNT. S. JAVIER CONSBRVATORIO MUSICA

Exp. Administrativo Req. de Contratos Req. de Facluras Certf, lnventario

Explicación gasto SUBV. AYUNT.S .]AVTBR CONSERVATOR. MUSÏCA
RSCUET,AS DE MúsrcA y coNsERVAToRros

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y UN EURO

CERO EURO

51* EUN CUARENTA Y NUEVE MI], TRESCIENTOS SEIS CON CINCUENTA Y UN-

RO

VALIDADO
JEFE/A SECCION COORDINAC¡ON ADMINIS

CONTABILIZADO
JEFE/A SECC¡ON GESTION PRESUPUESTARIA

     

F. Prellmlnar 27.09.2016 F, lmpresión 27.09.2016 F.Contablllzación 27.09.2016 F,Factura 00.00.0000
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Departamento de Secretaría

DON BARTOLOMÉ BUENDÍA MARTÍNEZ, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 18

de octubre de2016, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del

acta es como sigue:
"Previa ratificación de la urgencia, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión,

se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de

educación:
"Recibido el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de

la concesión directa de una subvención a este Ayuntamiento junto con los de Jumilla, Molina de

Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus Conservatorios de Música durante

el segundo semestre del ejercicio de 2016, y solicitada por la Consejería de Educación y
Universidades de la Región de Murcia, la conformidad a dicho texto, la Concejal Delegada de

Educación eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO

Prestar la conformidad al texto del Decreto de la Consejería de Educación y Universidades

de la Región de Murcia, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención a este Ayuntamiento junto con los de Jumilla, Molina de Segura y San

Javier para financiación del funcionamiento de sus Conservatorios de Música durante el segundo

semestre del ejercicio de 2016."

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta de

Gobierno l-ocal, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesiÓn, acuerda prestarles su

aprobación.
Y para que conste y surta efectos expido la presenteo de orden y con el visto bueno del

Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, a reserva de Io que resulte de la aprobación definitiva
del acta, de conformidad con lo dispuesto en el Art, 206 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Cieza.

El Secretario Acctal. El Alcalde

äiäää

Documento firmado
electrónicamente el día LBl7012016
Fdo: BUENDIA MARTINEZ
BARTOLOME - 2

La copla lmpresa de este documento, podrá ser validada en http://coteJar.cleza.es

medlânte su CSVr 

Documento firmado
electrónicamente el día t9l 1012016
Fdo: LUCAS DIAZ PASCUAL -
2

La copla lmpresa de este documento, podrá ser valldada en http://cotejar'cleza'es

medlânte su CSV|  

Ayuntamiento de Cieza I Ptaza Mayor, 1

Ttf. 968 7ó0800

Pâg.t I t
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ËXCMO. AYUNTAMISNTO DE JUMILLA
c.l.F, P 3002200-H

Cánovas del Castillo, 35
30520 JUMILLA (Murcia)

AYUNÏAMIENTO DË JUMILLA

Número: 2016007729
Fecha: 17-10-241812"53
Llbro Gonsral de Salidå

il1ililililililt |ililil

LA Ð

Departamento Elnisor: Secretarla Ceneral

Asunto: Conformidad propuesta Decreto luranciacióll

fincionamiento Conselvatòrio cle Música, segundo

sen¡eshe 2016

Danclo cumplimiento a lo acordado poÏ la Junta de oobie¡no Local, en

sesión OÍdinafia celebracla el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, adjunto

remito certificado clel acuerdo relativo a "Conþrmidad subve"cí(itt p&ro lu

Ji,nanciacíón funcionamìento del conservatorío de Mitsìcß durunte el'

segundo scmestre fleI eietcício 2016", así cot'no declaración responsable, para

su conocimiento y ef'ectos opo,ftlnos.

.Iumilla, aL7 de octubre cle 2016

A Guardiola Verdú

Dir.ección Gener.al de Innovación Eciucativa y Atención a

la Diversidad. Gran Yia,32,2n escalera, 4o plalta. 30005 Murcia
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EXCMO, AYUNTAMIENTO DË JUMILLA
c.l.F. P 3002200-H

Cánovas del Castillo, 35

30520 JUMILLA (Murcia)

VO B"
AI,CAI,DESA

.'OSEFÄToRllEsMoLl.NA,secr.etariaceneralAccidentaldelExcmo.Ayuntanriento
cle .lUMlLt,A (Murcia), en los términos ã; ZOø ¿"t ROp' y a resg'.,a cle la a¡rro6ación

delìnitiva clel acta.

crR'rlFlco: Que la .lunta cJe Gobierno Local' en sesión orclinaria celcl¡r'ada cl día

cliecisietecle octubre d"i;; mll¿iecis¿is, oJoptà acuerclo en los térmipos siguientes:

7".-ASUNI.()SUIì.GBN,[ES.Declaradalaur.genciaporttnanimidadclelo.srrrienllrrcls
plesentes cie la.lLrnta cle Gobierno, se tratan, a continrtación' los s'iguientes asuntos:

7.3,. CONFORMIDAD SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN

Fr.rNCroNAMrENro DEL coNSERV;iöiiôîn uÚslc¡r DURANTE ItL snGUNDo

SDMES:TRE DTL EJII'RCICIO 2016.

visto et olicio r:emitido a este Ayuntamietlto el l3 cle octubl'e cle 2016' con número de

Registro 15670,po, tu Dir""rora Gencral ä"-l|,nouu"ión Eclucativa y Atención a la Diversidad'

por el que da trastadoi;.1j;;;;r,"sta clc l)ecr:ero, en el que seestablecen las normas especiales

regulacloras de ïa concesión clirecta d. ,,n-j ;';;enciórr por importe cle 40'045'37 €' para Ia

fì.anciación clel fìurciona,riento clet C'nselvæário ¿. Música clrira'te el segundo semestre dcl

åirr.i.io, y solicita la conf'crrmiclad al texto riel l)ecreto'

Vista la propuesta quc eleva ta concejala Delegacla cle Educación' f)" candelaria

irernánc{ez Medina, de conforiniclad con el texto del decreto'

Tras lo a'terior, la Junta de Gobierno, cle couformidacl con la propuesta de la cìoncejala

de üduc¿ciórt, por unuíirnidad de los asistentes' ACUERDA:
pRIMBRO.- ir4ostra' la confornriã"¿ äf text' del De*eto por: el que se establecen las

norrn¿rs especiales reguladçras cle la con-cesión directa cle una subvénciÓn ¿ì este Ayuntamieuto'

por inrporre ¿. +o.d¿ijl è, puro ru finã"riu.ión del funcionamiento del conservatoric¡ cle

üìr,ri.u ¿rrunte el segundo senrestre del ejercicio 2016'

SEGUNDO.- Remitir oertifrcado del prcsente ¿cuerdo a la l)irección Gelleral de

Innovación E<Jucativa V Ài.n"iO,', u ta Oive,'si¿åà' Gtun Yía'32' 2o escalera' 4o planta' 30005-

Mur:ci¿t.

TBRCllRo.-DartraslacloclelrracordadoalosserviciosrrtunicipalesafectadospafasLl
conocitrt iento y efèctos oportunos'

Y para que collste, a los el'ectos que proceclan, expido la presente ordenada y con el visto

bueno cle l¿r Sra. nl.ui,lirá, *¡r Jumilla u åi."i.i.t. cle octribre cle dos ¡nil dieciséis'

'J0uf

S€CRËÍAR

'J Ll l\i
I
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AyuiìtamientÕ de
Molina cle $egLtra

(Muroia)

MARíA nOtOÃËS MARTIN-GIL GARÇIA, Secretarii) Getleral del

<le Molhta de Segura (Mun:ia).

Que segúr conslâ clet bc>rrarlçt"rJe! acta rle la sesiÓr¡ Qrclinaria clrt 'Junt¿t

Çelebrttda et d{a 18 cle oclrtl)re cle 2016. là ¡nisma aclrt¡ttrs, entrtz t¡lros ttlo Lacal,
acuerda:

23, EXPEDIËN]F OAAOS}/2016-1617: DI::CR{:T"Ö PAR FI. QUÊ ST ËSTABI."FCËN IÁS
NORMÁS ËSPEC/ALFS RFG{JIÁDORAS UN I"II CONCESIÓN DIRECTA Db UNA

SU8YFNC/ÓN,4t AYUN TAMIENTA I)Ë MOLINA DE SKÇ;./RA PARA FINANCIACIÔN

DEL FUNCIANAMIËNTO DE ST/ CONSËËYÁ TORIO DURANT'E I:1.. SEGUNDO

SEMFSTRE DËL 2A16,

Se da c¿renf a tie la propuesta conteni(Ja en el expecliente ntirrt Sg/2016-1617 de l¿t

Concejalía de Ëducacian, que copiada literalmente, dice:

"Fue¡tsanta Ma¡tlnez Jimenez, Cancejat cle Eclucación del Ayutttamiento de Molina de

Seguro, tiene a ôle¡r sornefe r a la co¡tsideraciòn de la Junta cle Golsierna l-acal l¿s srguienle;

PRAPUËSTA

Ël Conseruatoria de Musica "Maestro Jairne López" rte Malina de Segura, cle titularirlatl
Municipal, fue creado por Decreto 94/2002 tle 31 de ntayo (BORM del 11 de iunio), con
efecfos desde el çursa académico zAU-2002, y se e/?o'uentra en fu¡tcia¡tamienfo desde
actubre de 2001.

Desde s¿ creacion la Consejeria competente en materia de Educacion ha venida
calaborando en la financiación para el funcionamiento del misrna, a fravés de un Convenio
marco, firntado el 31-7-01.

Como canseçuencia de la publicacion de la Ley 27/2013, de 27 de cliciembre, de
racio¡ta¡zacñn y sastenibílidad de la Ad¡ninistracion Lacal, el Ayuntamietúo de Molina de
Segura ha asun¡iclo, öama competencia impropia, la prestacion del servicio c/e su
Conservata¡'io de Música, instruyendo para ello el pr<tr;erlimienta dispuesfo en el art. 7.4 Ley
7/1985, de 2 cle abril, reguladora de /as bases del Régirnett Local.

A la vista del "Borrador del Decreto par el que se eslaÔ/ecen /as normas especiales
reguladoras de Ia cc:ncesión directa cle una subvencio¡t a los Ayunta¡nienfos de Cieza,
Jumilla, Molina de Segura y San Javier, para Ia financiacio¡t clel funcionamiento de sus
Ço¡servatarios de Música durante el segundo sernesfie del ejercicio 2016, la Cansejería de
Educació¡t y Universidades de la Region de Murcia prev6 la posibilidad de otorgar a eslos
Ayuntamientos, Ltl subvención, por cancesión directa, par razones de lnferés p(tblico,
eco¡tómico y sacial, de acuerdo con el arfíct.tlo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de naviembre,
General de Subvenciones, y el artícula 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviemltre, de
Subvençiones de la Co¡nunidad Autónoma de la Region de Murcia, que $e realizará
mediante Orde¡t de la Consejera de Educacion y Universidades y supondrá una aporiacion
de 63,100,37 € (sesenfa y tres mil cien co¡t treinta y siete céntimos).



Ayt.¡ntanlienlo de
Molina de Segrtra

(Mttrcia)

VO BO

Por to que, prev¡os /c¡s r¡fo¡m es mttniÖipalcs co¿e's¡: onclientes' proponga la adopcion del

sig¿/ienÍe acLterdö,

pruMERA.- Dar co,formidad al texto clel "Borrador clel Decrelo' por ,el Clue se

esfâb/ecen las nor¡nas especia/es regúuAJ|ài iu ta il'a'n'esion cireita de ttna subvenc¡on al

Ayuntan'rrunto de Ma¡ra cle Segura p;;; i; l¡nanc¡ac¡att àel funcionamiento de su

Conseryafo ria de Música clurante e/ .segu,Jo .s emeslre ctel eiercicio 2016''

l-o que fir¡no en Molina cJe seç¡urtt' a 13 cle de actubre de 20l6"'

La Junta de Gobierno Local, ¡tttr ttnanhtticlatt de las ret'trticlos' adaptó el acuerdo de

aprobar/a ¡nopuest a-que tta quedaclo transcrila en tocJos sus tórntinos'

y para que cctnste y surla los oporTuno.s efecfos, tibro la presente clel barrador del

acta y a reserva Ae øs tini¡no.s q{/e resutnài ãe h aprobaciot.t de la ntisma' de orden y cort

e/ y¡sfo bue,odc ia Sra. Alçaldesa, ,u fylàiri^"ãe Seiiura a clieciocho de octttbre de dos mil

dreclsér,s.

tDËS,A

a

l)$
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FrícHA: 18110/2Aß
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{yuntamiento de lian Javier
PI¿¿a Hspaña, 3

30730 SÀN JAVIFR (Murcin)
Tblf. 9ó8 57 37 00 - Fax 9ó8 t9 0l 98

ASUNTo: Remisión documentación subvención funcionemiento conseruatorio 2016.

DËsrrNArARro: Dirección Oeneral de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.
Consejerla de Educación y Universidades.
Gran Vla, 32. 30005. Murcia.

Adjunto þecreto de alcaldla por el que se presta conformidad al texto del

Desreto por el que se establecen las nor¡nas especiales reguladoras de la concesión

directa de una subvención, ptrâ la financiación del fi¡nsionafiIiento del Conservatoüo de

Música de San Javier duante el segundo semestre del ejercicio 2416.

EL ASESOR MUI{ICIPAL

: Luis
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AJ'unt*mielrto de San .lavier
Plaz.a lispar'ia, 3

30730 SÄN JAVIHR (N,lurr:ial
't'ou" 9fi8 5"1 3'7 0t ^ Fax 968 19 0l 98

Asunto: Trasladando Decreto N." 228Il2016

Con fecha 17 de octubre del año cn curso, se ha dictado por el Sr. Alcalde, el
siguiente:

Decretq: "Visto el escrito de fecha 30 de septiembre de 2016, remitido por la
Directora General de lrurovación Educativa y Atención a la Diversidad, por el que se

informa de la tramitación del expediente de subvención de concesión directa para la
financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música de San Javier durante el
segundo semestre del ejercicio 2016, acljuntando la propuesta de Decrel.cl, por el que se

establecen las nomtas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención
directa a los ayuntamientos de Cieza, Jrunilla, Molina de Segura y San Javier: para

financiación del fi¡ncionamiento de sus conservatorios de música durante el segundo

semestre del ejeroioio de 2016, a fin de que se de confi:rmidad al texto rJel mismo por
parte de órgan.o competente de este Ayuntamientci.

Según lo dispuesto en el artículo 5 cle la citada propuesta de Deueto, el irnporte
total de la subvención será de 201 ,952,79 euros, correspondiendo al Ayuntamiento de

San Javier la cantidad de 49.306,51 euros.

La cooperación entre la Adrnjnistración educativa y las Corporaoiones locales

viene regulada en el Capítulo IV del Título Preliminar, "Cooperación entre

Administracjones educativas" de la Ley Orgánica2/2006, de 3 de mayo, de liducación,
el cual prevé la cooperaoión de las Aclministraciones educativas con las Corporaciones
locales, cada una en el ¿ímbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de

los rscursos destinados a Ia educación y conûibuir a los fines establecidos en csta ley.

Como consecuencia de la publicación de la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y Sostenibilidad de la A.úninislración Local, el Ayuntamiento de San

.lavier ha asumido como competencia irnpropia la prestación del servicio Conservatolio
Profesional de Múrsica de San .Iavier, instruyendo para ello el procedimiento dispuesto

en el art, 7,4 de la Ley 711985, de 2 dø abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en la redacción dacla por la citadaLey 2712013, de27 de diciembre.

Considcrando que, esta Alcaldía está facultada para resolver en la materia, en

uso de las atribuciones que al efecto le confiere el ar1ículo 2l .1.s) de la Ley 7llg85, de 2

de Abril, reguladora de las Bases del Régimen L,ocal, por el presente, DISPONGO:

Primero,- Manifestar la conformidacl al texto de la propuesta de Decreto, por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una

subvención a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para

furanciación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el segundo

semestre del ejercicio de2016.



.sLIU/LWr

Segundo.- Que se comunique el presente Decreto a la Dirección General de

Innovación Educativa y Atelción-a la Diversidacl de ]a Consejería de Educación y

Universidades de la Rågión <le MuÏcia y a \e Intervención Municipal, a los eftctos

pertinentes.

Firmado: .Iosé Miguel Luengo Gallego".

Lo que pCIngo en su conocimiento, a los efeclos oportunos'

San J 8 de octubre de2016.

I

DIRECCIóN cENERAL DE INNOVÁ.CIÓN EDUCATM Y ATENCTÓI'{ Á. La
DIVERSTDAD. CONSEJERÍA DE T]DUCÁ.CTÓN Y UNIVERSIDÁDES DE LA
IìI'GIÓN DE MURCIA.



DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.- DATOS DEL SOLICITANTE
iento de: Cieza

CIF:P3001900D

Plaza/Calle: Plaza 1

Munici o: Cieza Postal:30530

2.. DATOS DEL REP ANTE L

D. Pascual Lucas Díaz NIF: 

Plazal Calle Plaza Mayor, 1 Teléfono: 968760800
3.- EXPOStCTÓN

En cumplimiento del artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del Decreto por el que se establecen las normas
especiales reguladoras de la subvención de concesión directa, por convenio,
al Ayuntamiento de , para financiación delfuncionamiento
de su conservatorio de música durante el segundo semestre de 2016,
REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD tA SIGUIENTE:

4.. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.- Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio,
disponer de la documentación que así lo acredita y comprometerme a

mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de
derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección
General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad, cualquier

modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación,
control e inspección de la Administración Pública.

2.- Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del
procedimiento de concesión de subvenciones establecido en el Decreto por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención de

concesión directa, por convenio al Ayuntamiento de para financiación
del funcionamiento de su conservatorio de música durante el segundo

semestre de 2016 que se enumeran:



2.1,- No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la
condición de beneficiario señaladas en los apartados2y 3 del artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.2.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, y de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las
deudas estén supeditadas o garantizadas.

3.- Autorizo a la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la
Diversidad para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad
de los datos incluidos en esta declaración.

5.- INFORMACIÓN LEGAL

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier
dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta
Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración
competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del
procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos
dando lugar al archivo del expediente previa Resolución expresa con arreglo
a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 3011992, de 26 noviembre, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que

hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo

establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica de 15/1999 de Protección de

Datos de Carácter Personal, Y serán utilizados únicamente a lo previsto en la
presente convocatoria.

En Cieza a 22 de septiembre de 2016

e



DECLARACION RESPONSABLE

1.. DATOS DEL SOLICITANTE

Avuntamiento de: JUMILLA

CIF: P3002200-H

Plaza /Calle: CANOVAS DEL CASTILLO, 31

Municipio: JUMILLA Código Postal:30520

2.. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

DA. JUANA GUARDIOLA VERDÚ NIF:

PlazalCalle
CASTILLO, 31

CANOVAS DEL Teléfono: 968783361

3.- EXPOSTCtÓN

En cumplimiento del artículo 71 de la ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y del Decreto por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la subvención de concesión directa, por convenio,

al Ayuntamiento de , para financiación del funcionamiento

de su conservatorio de música durante el segundo semestre de 2016,

REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

4.- DECLARACION RESPONSABLE

1.- Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio,

disponer de la documentación que así lo acredita y comprometerme a

mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de

derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección

General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, cualquier

modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación,

control e inspección de la Administración Pública.

2.- Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del

procedimiento de concesión de subvenciones establecido en el Decreto por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención de

concesión directa, por convenio al Ayuntamiento de para financiación

del funcionamiento de su conservatorio de música durante el segundo

semestre de 2016 que se enumeran:



2.1,- No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la

condición de beneficiario señaladas en los apartados 2y3 del artículo 13 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.2.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, y de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo

de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las

deudas estén supeditadas o garantizadas.

3.- Autorizo a la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la
Diversidad para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad

de los datos incluidos en esta declaración.

5.. INFORMAGION LEGAL

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier

dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta

Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración

competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del

procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos

dando lugar al archivo del expediente previa Resolución expresa con arreglo

a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 3011992, de 26 noviembre, sin

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que

hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo

establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica de 15/1999 de Protección de

Datos de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en la

presente convocato ria.

En, Jumilla a 15 de Septiembre de 2016

La Alcaldesa



DEGLARAC ION RESPONSABLE

I.. DATOS DEL SOLICITANTE
Avuntamiento de: MOLINA DE SEGURA

CIF: P3002700G

PIAzA /CaIIe: PARQUE DE LA COMPANIA, SN

Municipio: MOLINA DE SEGURA Código Postal: 30500

2.. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Dña. ESTHER CLAVERO MIRA NIF: 

PlazalCalle Teléfono: 968388500

3.- EXPOSTCTÓN

Ën cumplimiento del artículo 71 de la ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del Decreto por el que se establecen las normas
especiales reguladoras de la subvención de concesión directa, por convenio,
al Ayuntamiento de Molina de Segura, pata financiación del funcionamiento
de su conservatorio de música durante el segundo semestre de 2016,
REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

4.. DECLARACIÖN RESPONSABLE

1.- Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio,
disponer de la documentación que así lo acredita y comprometerme a
mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de
derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección
General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad, cualquier
modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación,
control e inspección de la Administración Pública.

2.- Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del
procedimiento de concesión de subvenciones establec¡do en el Decreto por el
que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención de
concesión directa, por convenio al Ayuntamiento de Molina de Segura para
financiación del funcionamiento de su conservatorio de música durante el

segundo semestre de 2016 que se enumeran:



2.1,- No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la

condición de beneficiario señaladas en los apartados 2y 3 del artículo 13 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.2,- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, y de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo

de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las

deudas estén supeditadas o garantizadas.

3,- Autorizo a la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la
Diversidad para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad

de los datos incluidos en esta declaración.

5.- INFORMACIÓN LEGAL

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier
dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta
Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración
competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del
procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos
dando lugar al archivo del expediente previa Resolución expresa con arreglo
a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, sin
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que

hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo

establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica de 15/1999 de Protección de
Datos de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en la
presente convocatoria.

En Molina de Segu a 16 de septiembre de 2016

Alcaldesa,



Ayuntamiento de San Javier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 01 98

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.. DATOS DEL SOLICITANTE

Ayuntamiento de: San Javier

CIF: P-3003500-J

Plaza /Calle: Plaza de España, no 3

Municipio: San Javier Código Postal: 30730

2.. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

D. José Miquel Luenqo Galleqo NIF: 

Plazal9alle: Plaza de España, no 3 Teléfono: 968 57 37 00

3.- EXPOSTCTON

En cumplimiento del artículo 71 de la ley 3011992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y del Decreto por el que se establecen las normas

especiales reguladoras de la subvención de concesión directa, por convenio,

al Ayuntamiento de San Javier, para financiación del funcionamiento de su

conservatorio de música durante el segundo semestre de 2016, REALIZO

BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE:

4.. DECLARACIÓN RESPONSABLE

1.- Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para

acceder al reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio,

disponer de la documentación que así lo acredita y comprometerme a

mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de

derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección

General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad, cualquier

modificación al respecto, sin perjuicio de las facultades de comprobación,

control e inspección de la Administración Pública.

2.- Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del

procedimiento de concesión de subvenciones establecido en el Decreto por el

que se establecen las normas especiales reguladoras de la subvención de

concesión directa, por convenio al Ayuntamiento de San Javier para

financiación del funcionamiento de su conservatorio de música durante el

segundo semestre de 2016 que se enumeran:



2.'1.- No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la

condición de beneficiario señaladas en los apartados 2y 3 del artículo 13 de

la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.2.- Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, y de sus obligaciones frente a la

Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo

de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las

deudas estén supeditadas o garantizadas.

3.- Autorizo a la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la
Diversidad para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad

de los datos incluidos en esta declaración.

5.- INFORMACION LEGAL

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier

dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta

Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración

competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitacíón del

procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos

dando lugar al archivo del expediente previa Resolución expresa con arreglo

a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 3011992, de 26 noviembre, sin

perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que

hubiera lugar.

La información recogida en estos documentos se atendrá a lo

establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica de 15/1999 de Protección de

Datos de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en la

presente convocatoria.

En San 016.r, a 15 de septiembre
EI AI e

guel Luengo Gallego



,{gencia Tribstnria

103 - Ayudas y subvenciones

CONTRIBUYENTE

NIF:

APELLIDOS y NOMBRE
o RezÓ¡¡ soGtAL:

DATOS PROPIOS:

CERTIFICADO

P300L900D

ÀYI]NTAMTENTO DE CIEZA

SUBVENCTONES

ldentificaclón:

Certlflcado:

Motivo:

Fecha certificación:

Referencia:

ContrÍbuyente identif ícado

Posítivo

08 / 0e /20L6

C6B6PHFS6.]N

La REFERENCIA permite la verifìcaoiónde la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección http://www,agenciatribut¡ria.es : Sede

Eleotrónica > Administraciones prlblicas > Suministro de información a Administraciones Prlblicas para fìnalidades no tributarias/Trámites > Comprobación

de datos suministrados



ffi .å,genci*Tributuria

103 - Ayudas y subvenciones

GONTRIBUYENTE

NIF:

APELLIDOS y NOMBRE
o nnzÓn soctAL:

DATOS PROPIOS:

CERTIFICADO

P3002200H

AYUNTAMIENTO DE'JÌJMII,I,A

SUBVENCTONES

ldentlficación:

Certificado:

Motivo:

Fecha certificación:

Referencla:

Contríbuyent,e Ídentif icado

Posítivo

08/09/20t6

C6B6PHFS6'JO

La REFERENCIA permite la verificaciónde la integridad de una copia de este documento eleotrónico en la dirección http://www,agenciatributaria.es : Sede

Electrónica > Administraciones prlblicas > Suministro de información a Administraciones Públicas para finalidades no tributarias/Trômites > Comprobaoión

de datos suministrados



.&,gencia Tltbutnria

103 - Ayudas y subvenciones

CONTRIBUYENTE

NIF:

APELLIDOS y NOMBRE
O REZÓru SOGIAL:

DATOS PROPIOS:

CERTIF¡CADO

P3002700G

AYIJNTAMTENTO DE MOLINA DE SEGURA

SUBVENCTONES

ldentificaclón:

Certificado:

Motivo:

Fecha certificación:

Referencia:

Contribuyente identif ícado

Positivo

08/09/20:-6

C6B6PHFS6,JP

La REFERENCIA permite ta verificaciónde la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección http://www,agenciatributaria'es :Sede

Electrónica > Administraoiones prlblicas > Suministro de información a Administraciones Prlblicas para finalidades no tributarias/Trámites > Comprobación

de datos suministrados



"å,gencia Tiibut*ri*

103 - Ayudas y subvenciones

CONTRIBUYENTE

NIF:

APELLIDOS y NOMBRE
o RezÓ¡¡ soGlAL:

DATOS PROPIOS:

CERTIFICADO

P3003500,J

AYT]NTAMIENTO DE SAN 'JAVIER

SUBVENCTONES

ldentificaclón:

Certificado:

Motlvo:

Fecha certificaclón:

Referencla:

Contribuyente ídentif ícado

Positivo

08/oe/20L6

c6B6PHFS6,JQ

La REFERENCIA permite ta verificaciónde la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección http:i/www,agenciatributaria.es :Sede

Electrónica > Administraciones prlblicas > Suministro de información a Administraciones Prlblicas para finalidades no tributarias/Trámites > Comprobación

de datos suministrados



rdrt Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
n¡oóru DE MuRcrA

Án¡srro suBVENcroNAL

EL SERVIcIo oe oesrlÓru ecoruÓvIcR DE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE LA NECIÓru DE MURCIA

GERTIFIGA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da AYUNTAMIENTO DE CIEZA con número de identificación fiscal P3001900D,

se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la AdministraciÓn Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

07 de Septiembre de 2016

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascales

Obtenido el presente

ESTHER MARTI

CA

FI

Número de registro: 0019054/2016

Fecha y hora de expedición: 0710912016 11:16:35

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf.012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

oññ
NT

ls0 900r

BUREAU VERITAS
Ceñ¡ficalion

http://arr.carm.es/



rgl¡r
fãi-j
kv

Región de Murcia
Consejería de Ëconomía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

Ániretto suBVENctoNAL

EL sERvtcto oe oeslóru rcoruóvlcR DE LA AGENoTA TRTBUTARTA DE LA Reotóru DE MUROIA

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da AYUNTAMIENTO DE JUMILLA con número de identificación fiscal

P3002200H, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 0810412008).

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo 8 de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

07 de Septiembre de 2016

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascales

Obtenido el presente cert¡ficado por:

EST

CAR

Número de registro: 0019055/2016

Fecha y hora de expedición: 0710912016 1 1:16:50

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murc¡a
-1eli.012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64

a

c/e

lÀa

ts0 900t

BUREAU VERITAS
Cort¡l¡cat¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

Án¡emo suBvENctoNAL

EL SERVIcIo DE GESTIÓN EcoNÓMIcA DE LA AGENoIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

ta Región de Murcia (ARECA) D/D" AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA con número de identificación

fiscal P3002700G, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autor¡zación del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición.

07 de Septiembre de 2016

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascales

Obtenido el por:

ESTHER

CARGO:

Número de registro: 0019056/20'16

Fecha yhora de expedición: 0710912016 11:17:05

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Ielf .012 (Reg. Murcia) - 968 3ô 20 00

Fax 968 36 63 64

a

ts0 9001

BUREAU VERITAS
Cert¡f¡cat¡on

http://arr.carm.es/
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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda

AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

ÁMerro suBVENctoNAL

EL sERVtcto oE oeslóru ecoruóH¡rce DE LA AcENctA TRTBUTARTA DE LA neolóu DE MUROIA

CERTIFICA:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia (ARECA) D/Da AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER con número de identificación fiscal

P3003500J, se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias con la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los térm¡nos previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y

Administración Púbilica de 1 de abril de 2008 (BORM 08/04/2008).

Para que así conste, se emite la presente certificación a los efectos previstos en el artículo I de la citada Orden,

El presente certificado es POSITIVO y se expide con autorización del interesado. Tendrá una validez de 6

meses contados a partir del día siguiente a la fecha de su expedición'

07 de Septiembre de 2016

LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA

Yolanda López Cascales

Obtenido el presente certificado por:

ESTHER

CARGO:

Número de registro: 0019057/2016

Fecha yhora de exped¡ción: 0710912016 11:17:27

Paseo Teniente Flomesta, 3 C.P. 30001 Murcia

Telf. 012 (Reg. Murcia) - 968 36 20 00

Fax 968 36 63 64
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BUREAU VERITAS
Certilicat¡on
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Región de Murcia
Coirsejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Informe de Ia Dirección General de Formación Profesional relativo a Ia

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del seruicio de

Conse¡vatorio municipal de Cieza

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del Decreto-Ley

112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, D. Antonio

Tamayo González en calidad de Alcalde Ayuntamiento de Cieza al amparo del

artículo 7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre

de Racionalizaciôn y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales so/o podrëtn ejercer competencias distínfas de /as

propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultétnea del mismo seruicio

público con otra Administración P(tblica. A esfos efectos, serán necesarios y

vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón

de materia, en el que se seña/e la inexistencia de duplicidades, y de la
Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre /a sosfenibilidad

financiera de /as nuevas competencias,"

t
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio; el Real Decreto 938/1999, de 4

de junio, por el que se traspasaron las competencias, funciones y servicios de la

Administración del Estado, en materia de enseñanza no universitaria, a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y, correlativamente, el Decreto

5211999, de 2 de julio, por el que fueron aceptadas dichas competencias, funciones

y servicios, los cuales fueron atribuidos a la Consejería de Educación y Cultura.

Visto el artículo 6 del Decreto de la Presidencia n.o 412014,de 10 de abril, de

reorganización de la Administración Regional, conforme al cual la Consejería de

Educación, Cultura y Universidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación

reglada en todos sus niveles; universidades; cultura; espectáculos taurinos, y

cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

Visto el artículo 5 del Decreto no 4412014, de 14 de abril, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y

Universidades según el cual corresponde a la Dirección General de Formación

Profesional la competencia en materia de enseñanzas ar1ísticas elementales y

profesionales.

Se informa lo siguiente: En mayo de 2004 se creó el Conservatorio profesional de

música de Cieza de titularidad municipal. Desde el curso académico 2004-2005 hasta la

fecha, el Conservatorio de Cieza imparte las enseñanzas profesionales de música, siendo el

único centro público que presta este servicio en dicho municipio. Actualmente son más de

120 los alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de

Cieza, con este servicio se da cobedura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.

2



Región de Murcia
eonsejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en relación con la

prestación del serv¡c¡o del Conservator¡o de música en el municipio de Gieza a

los efectos del artículo 7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del régimen Local.

Murcia a 10 de matzo de 2015

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL
LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN

PECIAL

J aq ía Gómez

Fdo.- Mercedes T Ros

3
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Región de Murcia
CcJnsejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

lnforme de la Dirección General de Formación Profesional relativo a la

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio de

Conseruatorio municipal de Jumilla

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del Decreto-Ley

112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por D.

Enrique Luís Jiménez Sánchez en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Jumilla al

amparo del artículo7.4 de la \ey711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del

Régimen Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley2712013, de 27 de

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme

al cual:

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias distinfas de /as

propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en ríesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio

p(tblico con otra Administración Pública. A esfos efectos, serán necesarios y

vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón

de materia, en el gue se señale Ia inexistencia de duplicidades, y de la
Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sosfenibilidad

financiera de las nuevas competencias."

I
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Región de Murcia
Consejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio; el Real Decreto 938/1999, de 4

de junio, por el que se traspasaron las competencias, funciones y serv¡c¡os de la

Administración del Estado, en materia de enseñanza no universitaria, a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y, correlativamente, el Decreto

5211999, de 2 de julio, por el que fueron aceptadas dichas competencias, funciones

y serv¡cios, los cuales fueron atribuidos a la Consejería de Educación y Cultura.

Visto el artículo 6 del Decreto de la Presidencia n.o 412014, de 10 de abril, de

reorganización de la Administración Regional, conforme al cual la Consejería de

Educación, Cultura y Universidades es el Departamento de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las

directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: educación

reglada en todos sus niveles; universidades; cultura; espectáculos taurinos, y

cualesquiera otras que le as¡gne la legislación vigente.

Visto el artículo 5 del Decreto no 4412014, de 14 de abril, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y

Universidades según el cual corresponde a la Dirección General de Formación

Profesional la competencia en materia de enseñanzas artísticas elementales y

profesionales.

Se informa lo siguiente: En agosto de 2002 se creó el Conservatorio

profesional de música de Jumilla de titularidad municipal. Desde el curso académico

2002-2003 hasta la fecha, el Conservatorio de Jumilla imparte las enseñanzas

profesionales de música, siendo el único centro público que presta este servicio en

dicho municipio. Actualmente son 88 los alumnos que cursan las enseñanzas

profesionales de música en el conservatorio de Jumilla, con este servicio se da

cobertura a su municipio y a toda su comarca en las enseñanzas profesionales de

música.

2
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Región de Murcia
eonsejería de Educación, Cultura y Universidades
Dirección General de Formación Profesional

Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en relación con la

prestac¡ón del serv¡c¡o del Gonservatorio de música en el municipio de Jumilla

a los efectos del artículo7.4 de la \ey711985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del régimen Local.

Murcia a 10 de marzo de 2014

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓU PNOTESIONAL
LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN

ndía Gómez

Fdo.- Me Tomás Ros

J
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Informe de la Dirección General de Formaci6n Profesional relativo a

la inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del seruicio de

Conseruatorio municipal de Molina de Segura

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del

Decreto-Ley 112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, por D. Eduardo Javier Contreras Linares en calidad de Alcalde del

Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura al amparo del artículo 7.4 de

la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

(LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley2712013, de 27 de diciembre

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al

cual:

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias distintas de

Ias propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con

/os requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución

símultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A esfos

efectos, serán necesarios y vinculantes /os informes previos de la
Administración competente por razón de materia, en el gue se señale la

inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la

tutela financiera soþre la sostenibilidad financiera de las nuevas

competencias."
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Región de Murcia
Consejcría rle Educación,
Cultura y Universidades

Dirección General de Forrnaciórl
Profesional

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio; el Real Decreto g3B/1999,

de 4 de junio, por el que se traspasaron las competencias, funciones y servicios

de la Administración del Estado, en materia de enseñanza no universitaria, a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y, correlativamente, el Decreto

5211999, de 2 de julio, por el que fueron aceptadas dichas competencias,

funciones y servicios, los cuales fueron atribuidos a la Consejería de Educación

y Cultura.

Visto el artÍculo 6 del Decreto de la Presidencia n,o 412014, de 10 de

abril, de reorganización de la Administración Regional, conforme al cual la

Consejería de Educación, Cultura y Universidades es el Departamento de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en

las siguientes materias: educación reglada en todos sus niveles; universidades;

cultura; espectáculos taurinos, y cualesquiera otras que le asigne la legislación

vigente.

Visto el artículo 5 del Decreto no 4412014, de 14 de abril, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y

Universidades según el cual corresponde a la Dirección General de Formación

Profesional la competencia en materia de enseñanzas artísticas elementales y

profesionales.

Se informa lo siguiente: En mayo de 2002 se creó el Conservatorio

profesional de música de Molina de Segura de titularidad municipal. La

implantación se realizó con efectos académicos desde el curso 2001-2002 y,

hasta la fecha, el Conservatorio de Molina de Segura impafte las enseñanzas

profesionales de música, siendo el único centro público que presta este servicio

en dicho municipio. Actualmente son '160 los alumnos que cursan las

enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de Molina de Segura,
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Reþión de Murcia
Consejería de Educación,
Cultura y Uníversidades

Dirección General de Formación
Profesional

con este serv¡cio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.

Por todo ello, se concluye que no existe duplicidad en relación con

la prestación del servicio del Conservator¡o de música en el municipio de

Molina de Segura a los efectos del artículo7.4 de la ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del régimen Local.

Murcia a 1 de matzo de 2015

VOBO

EL DIRECÏOR GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL

qu ía Gómez

LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS D IMEN ESPECIAL

Fdo.- Mercedes T s Ros
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Dirección General de Formación
Profesional

lnforme de la Dirección General de Formación Profesional relativo a

la inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del seruicio de

Conseruatorio municipal de San Javier

Vista la solicitud de informe rcalizada conforme al artículo 3.1 del

Decreto-Ley 112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, por D. Juan Martínez Pastor en calidad de Alcalde del

Ayuntamiento de San Javier al amparo del artículo 7 .4 de la ley 711985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), en la redaccÍón

dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre de Racionalización y

Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias distinfas de

Ias propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la

sostenibilidad financiera del conjunto de Ia Hacienda municipal, de acuerdo con

/os requerimientos de la legislación de estabílidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución

simultétnea del mismo seruicio público con otra Administración Pública. A esfos

efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la
Administración competente por razón de materia, en el gue se señale la

inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la

tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas

competencias,"

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio; el Real Decreto 938/1999,



rflìr

w
Región de Murcia
Consejería de Educacicin,
Cultura y Unirrersidades

Dírección General de l-ormación
Profesronal

de 4 de junio, por el que se traspasaron las competencias, funciones y serv¡cios

de la Administración del Estado, en materia de enseñanza no universitaria, a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y, correlativamente, el Decreto

5211999, de 2 de julio, por el que fueron aceptadas dichas competencias,

funciones y servicios, los cuales fueron atribuidos a la Consejería de Educación

y Cultura.

Visto el artículo 6 del Decreto de la Presidencia n.o 412014, de 10 de

abril, de reorganización de la Administración Regional, conforme al cual la

Consejería de Educación, Cultura y Universidades es el Departamento de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en

las siguientes materias: educación reglada en todos sus niveles; universidades;

cultura; espectáculos taurinos, y cualesquiera otras que le asigne la legislación

vigente.

Visto el artículo 5 del Decreto no 4412014, de 14 de abril, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Cultura y

Universidades según el cual corresponde a la Dirección General de Formación

Profesional la competencia en materia de enseñanzas artisticas elementales y

profesionales.

Se informa lo siguiente: En mayo de 2002 se creó el Conservatorio

profesional de música de San Javier de titularidad municipal. La implantación

se realizó con efectos académicos desde el curso 2001-2002 y hasta la fecha.

El Conservatorio de San Javier imparte las enseñanzas profesionales de

música, siendo el único centro público que presta este servicio en dicho

municipio. Actualmente son más de 110 los alumnos los que cursan las

enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de San Javier, con

este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.
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Por todo ello, se concluye que no ex¡ste duplicidad en relación con

la prestación del servic¡o del Conservator¡o de música en el munic¡p¡o de

San Javier a los efectos del artículo7.4 de la ley 711985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del régimen Local.

Murcia a '10 de ma'zo de 2015

VOBO

EL DIRECTOR GENERAL DE

FORMACIÓN PROFESIONAL

ia Gómez

LA JEFE DEL SERVICIO DE

DE RÉGIMEN ESPECIAL

Fdo.- Mercedes Tomás Ros

ENS
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Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidadg
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO LAS

CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE CIEZA

En relación al informe de la Dirección General de Formación profesional, de 10 de marzo

de 2015, realizado a solicitud de D. Antonio Tamayo González, en cal¡dad de Alcalde del

Ayuntamiento de Cieza, conforme al artículo 3,1 . del Decreto - Ley 112014 de 27 de junio,

de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razön de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En agosto de 2004 se creó el Conse¡vatorio profesional de m(tsica de Cieza de

titularidad municipal. Desde el curso académico 2004-2005 hasta la fecha, el

Conseruatorio de Cieza imparfe las enseñanzas profesionales de música, siendo el

único centro público que presta esfe seryicio en dicho municipio. Actualmente, son

más de 120 los alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de m(tsica en el

conseruatorio de Cieza, con este seruicio se da cobertura a su municipio y a toda su

comarca en las enseñanzas profesionales de m(tsica.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia



ii"ll,;,1 Región de Murcio

Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidadg
Y por todo ello, concluye que no exlsfe duplicidad en relación con la prestac¡ón del

servicio del ConseNator¡o de m(tsica en el mun¡cipio de Cieza a los efectos del

a¡tículo 7.4 de ta ley 7n985, de 2 de abril, Reguladora de las Eases del Régimen

Local".

La Consejería de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus

niveles en virtud del Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas

artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad informa que no se han modificado las circunstancias de

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio del

Gonservatorio municipal de Cieza, que se señalan en el informe de la Dirección

General de Formación Profesional de fecha l0 de marzo de 2015.

Murcia, 21 de septiembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE
INNOVACIÓru EOUCNTIVA Y ATENCIÓN

A DIVERSIDAD

Ana Mil

Gran VÍa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Merced omás Ros



Región de turcio
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidadg
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO LAS

CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENGIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE JUMILLA

En relación al informe de la Dirección General de Formación profesional, de 10 de marzo

de 2014, realizado a solicitud de D. Enrique Luis Jiménez Sánchez, en calidad de Alcalde

del Ayuntamiento de Jumilla, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 112014 de 27 de

junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley

7t1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias",

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En agosto de 2002 se creó el Conse¡vatorio profesional de música de Jumilla de

titutaridad municipal. Desde el curso académico 2002-2003 hasta la fecha, el

Conservatorio de Jumitla imparle las enseñanzas profesionales de mÚsica, siendo el

único centro p(tblico que presta esfe servicio en dicho ¡nu7icipio Actualmente, son 88

Ios alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio

de Jumilla, con este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en

Ias enseñanzas profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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Y por todo ello, concluye que no existe duplicidad en relación con la prestación del

serv¡c¡o del ConseNatorio de música en el municipio de Jumilla a los efectos del

artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local".

La Consejería de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus

niveles en virtud del Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional,

El Decreto no 1OTI2O15, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas

artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad informa que no se han modificado las circunstancias de

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio del

Conservatorio municipal de Jumilla, que se señalan en el informe de la Dirección

General de Formación Profesional de fecha l0 de marzo de 2014.

Murcia, 21 de septiembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE
INNOVACIÓIrI EOUCRTIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD,

LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Gran Vfa 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

Mercedes Ros
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Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidadg
INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO LAS

CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLIGIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MOLINA DE

SEGURA

En relación al informe de la Dirección General de Formación profesional, de 1 de marzo

de 2015, realizado a solicitud de D, Eduardo Javier Contreras Linares, en calidad de

Alcalde del Ayuntamiento de Molina de Segura, conforme al artículo 3.1. del Decreto -
Ley 112014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continu¡dad de los

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del

artículo 7.4de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local,

en la redacción dada al mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de

Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razôn de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En mayo de 2002 se creó el Conservatorio profesional de m(tsica de Molina de

Segura de titularidad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos

desde el curso 2001-2002 y, hasta la fecha, el Cortservatorio de Molina de Segura

imparte las enseñanzas profesionales de música, siendo el (tnico centro p(tblico que

presta esfe seryicio en dicho municipio. Actualmente, son 160 los alumnos que

cursan las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de Molina de

Segura, con este seruicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las

enseñanzas profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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Y por todo ello, concluye que no exisfe duplicidad en relac¡ón con la prestación del

serv¡c¡o del Conservator¡o de m(tsica en el municipio de Molina de Segura a /os

efectos del artícuto 7.4 de la tey 7n985, de 2 de abril, Reguladora de las Eases del

Régimen Local".

La Consejería de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus

niveles en v¡rtud del Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional.

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas

artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad informa que no se han modificado las circunstancias de

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio del

Conservatorio municipal de Molina de Segura, guê se señalan en el informe de la

Dirección General de Formación Profesional de fecha 1 de marzo de 2015.

Murcia, 21 de septiembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE
INNOVACIÓru EOUCRTIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD

LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

An il

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

Jim Mercedes omás Ros
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INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO LAS

CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE SAN JAVIER

En relación al informe de la Dirección General de Formación profesional, de 10 de marzo

de 2015, realizado a solicitud de D. Juan Martínez Pastor, en calidad de Alcalde del

Ayuntamiento de San Javier, conforme al artículo 3.1. del Decreto- Ley 112014de27 de

junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al

mismo por la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local, conforme al cual:

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias".

En el citado informe, se acuerda lo siguiente:

"En mayo de 2002 se creó el Conseryatorio profesional de música de San Javier de

titutaridad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos desde e/

curso 2001-2002 y hasta Ia fecha, el Conse¡vatorîo de San Javier imparte las

enseñanzas profesionales de m(tsica, siendo el (tnico centro p(tblico que presta este

se¡vicio en dicho municipio. Actualmente, son más de 110 los alumnos que cursan

las enseñanzas profesionales de m(tsica en el conseruatorio de San Javier, con este

servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las enseñanzas

profesionales de música.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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Y por todo ello, concluye que no ex,sfe duplicidad en relac¡ón con la prestación del

serv¡cio del Conservatorio de música en el mun¡cipio de San Javier a los efectos del

aftículo 7.4 de ta tey 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local".

La Consejería de Educación y Universidades es el Departamento de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada en todos sus

niveles en virtud del Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional,

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos

de la Consejería de Educación y Universidades, atribuye a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad la competencia en las enseñanzas

artísticas profesionales de Música.

En vista de lo anterior, la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad informa que no se han modificado las circunstancias de

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio del

Conservatorio municipal de San Javier, que se señalan en el informe de la

Dirección General de Formación Profesional de fecha l0 de marzo de 2015.

Murcia, 21 de septiembre de 2016

LA DIRECTORA GENERAL DE
INNOVACIÓN TOUCNTIVA Y ATENCIÓN

A LA DIVERSIDAD

LA JEFE DEL SERVICIO DE

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL

Ana

Gran Vfa 32-2esc,4â planta
30005- Murcia

Merced s Ros



MINISTERIO

DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS
SECRETARh GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENER.At DE
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENÏIDADES TOCALES

ANTECEDENTES

Con fecha 2111112014 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de
referencia realizada en virtud del art, 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de
Régirnen Local, modificada por la Ley 2712013 de RacionalÍzación y Sostenibilidad de
la Administración Local; en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este
Órgano de tutela financiera, en los términos de dicho artículo, para la realización de
las siguientes competencias:

Conservatorio Municipal de Músicaa

FOnnøfiEcln¡l'¡rcO
sgrfe_l@minhap.es

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 2712013 de Racionalizacíón y Sostenibilidad de la Administración Local,
establece;

"Las Entidades Locales so/o podrán ejercer competencias distintas de /as propias
y de las atribuídas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenib¡i¡daA
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos
de la legislación de estabilidad presupuestaria y sosteníbitidad financiera y no se
incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo seruicio públíco con otra
AdmÌnistracion Pública. A esfos efecfos, serán necesanbs y vinculanfes /os informes
previos de la Administración competente por razón de materia, en elque se señale la
inexistencia de duplicidades, y de Ia Administración que tenga atiibuiAa h futela
financiera sobre la sostenibilidad financiera de Ias nuevas competencias.

En todo caso, el ejercicio de esfas competencias deberá realizarse en /os
términos previsfos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas."

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencías municipales y para
ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la
situación económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que

C/ALBERTO BOSCH, 16
28014 MADRID

ïEL: 91 389 04 98
FAX: 91 389 05 70

ASUNTO lnforme
711985

Sostenibilidad Financiera Art. 7.4 Ley

SOLICITADO POR A iento de Cieza u
FECHA DE ENTRADA DE
LA SOLICITUD

21t11t2014

INFORME ËLABORADO
POR

Subdi rección General de Relaciones
Financieras con las EËLL



MINISÏERIO
DE HACIENDA

Y ADMIN ISTRACION ES PIJBLICAS

SECRËTARIÀGENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICÁ Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
RELACIONES: FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADES IOCALES

arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales, ahorro neto
legal y límites de deuda.

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los siguientes ratios
y magnitudes: 

ì

:

1. La sostenibilidad financiera de la corporación para hacer i frente a los
compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan:

a, El Periodo Medio de Pago a fecha de presentación de solicitud.
b. La magnitud de Remanente de Tesoreria ajustado en térm¡nos de

Contabilidad Nacional, deducido de la liquidación ; del ejercicio
inmed iatamente anterior.

c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la liquidaciÓn del
ejercicio in mediatamente anterior.

d. Endeudamiento de la Entidad a nivel de perímetro dei consolidación
definido en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera. (clasificación como AdministrapiÓn Pública a
efectos SEC). ,

2. lnforme del lnterventor en el que se analice el coste del servicio y sobre la
necesidad o no de complementariedad financiera para ,ejercer dicha
competencia, asi como del cumplimiento o no del PMP.

3. Si los compromisos de gasto generarían inestabilidad según contabilidad
nacional asi como necesidad de acudir a endeudamiento financiêro tanto en el
presupuesto de asunción de la competencia como en los futuros.

CONCLUSIÓN .

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado
que la Entidad local curnple con los requisitos de sostenibilidad financiera previstos en
el art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la
Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración, Local, para el
ejercicio de las siguientes competencias según rnemorias presentadas;:

Conservatorio Municipal de Músicao

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no'se modifiquen
las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia. 

;

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 de la
Ley 711985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas;competencias,
sin perjuicio del lnforme del Ófqqng_çompetente por razón de la matetia, establecido
en el mismo arllculo, en e_1. que se determine la inexistencia de dublicidades v la

c/ALBÊRTO BOSCH, 16

28014 MADRID
TEL: 91 389 04 98

FAk: 91 3S9 05 70

2sorfel@minhap.es
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ËNTIDAOES LOCALES

Analizados los datos subidos p.or la intervención municipal a oficina Virtual de

coordinación Autonómica y Loca[,' tt-t"tðÃtut a la. liquidación dgl presupuesto

municipal zo1g, se constata un incu*Ëìi""ñt" d" l.u ilegla de Gasto en dicho

ejercicio del que ,ãoãr¡ïã'Ë-outigaciåi i" åpi"qlr un.Plan Èconómico Financiero en

los términos det art. 21.1 dela Ley Jtéà''ì¡äzlzl.yde Estabilidad Presupuestaria y

sostenibiridad Financiera, derque noïånri" su existencia en este centro directivo'

cu ,ydelas

limitaciones que Puedan estar establecidas en la legislaciÓn del Estado y de las

Comunidades Autónomas en relación con eldesarrollo y aplicación de las mismas.

Madrid, 12 de dicie 2014
CT ERAL

José no Ortega

M"Hãcl.ndr Y Admon'r' Públlcae
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SECRETARíA DE ESTADO
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARiA GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE

ELACIONES FINANCIERAS CON LAS
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ción Local,

C/ALBERTO BOSCH, 16

280,14 MADRID

TEL] 91 389 04 98

FAX: 91 389 05 70

Con fecha 1211212014 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de

referencia realizada en virtud del art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de

Regimen Local, modificada por la Ley2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de

la Administración Local, en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este

órgano de tutela financiera, en los términos de dicho artículo, para la realizaciÓn de

las siguientes comPetencias:

. Conservatorio Municipal de Música.

. Subvenciones al transporte universitario.

. Subvenciones para la adquisición de libros y material escolar para educaciÓn

infa ntil.
. Subvenciones para reciclaje y utilización de libros de texto en educación

primaria.
. Programas de agente de empleo y desarrollo local'
. Programa de empleo para jÓvenes y mayores.
. Cursos de formaciÓn ocupacional para desempleados'
. Asesoramiento a Pymes y emprendedores. !

. Promoción económica y desarrollo local'

m odificada

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 7l1g}5 Reguladora de Bases de Régimen Local,

por la Ley 2712013 de Racionalizað¡Ón y sostenibilidad de la Administra

,,Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias

y de las atribuidas por delegacion cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad

financiera del coniunto de la"Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos

de ta legislacion de estabitidad presupuesta'ria y sostenibitidad financiera y no se

incurra en un supuesto de eiecucion siimuttánea del mismo servicio p(tblico con otra

Administracion pubtica. A 
""fos 

efectos, serán necesarios y vinculanfes /os informes

previos de ta Administración competente por razon de materia, en el que se señale la

establece;

Exc,lo. Ayuntanr it:nto ds JU¡,,llLLA
FR,fi G I$TrdÛ ($ HN fr: FtJh I.

$ :3 ENE zotS
Dt tDt tr\Ac

ASUNTO
lnforme Sostenibilidad Financiera Art' 7.4 Ley
7 t1985

SOLICITADO POR A ntamiento de Jumtlla Murcia

FECHA DE ENTRADA DE
LA SOLICITUD

12t12t2014

INFORME ELABORADO
POR

Subdirección General de Relaciones
Financieras con las EELL.
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C/ALBËRTO BOSCH,16

28014 IVIADRID

TEL: 91 389 04 98

FAX: 91 389 05 70

inexistencia de dupticidades, y de ta Administracion que tenga atribuida la tutela
financiera sobre /a sosfenibilidad financiera de las nuevas competencias.

En todo caso, el ejercicio de esfas competencias deberá realizarse en /os

términos previstos en la legislacion del Estado y de las Comunidades Autonomas."

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y para

ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la

situación económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que

arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales, ahorro neto

legal y lÍmites de deuda.

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 7.4 DE LA

LRBRL

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los siguientes

ratios y magnitudes:

1. La sostenibilidad financiera de la corporación para hacer frente a los

compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan:

a. El Período Medio de Pago a fecha de presentación de solicitud.

b. La magnitud de Remanente de Tesorería ajustado en términos de

Contabilidad Nacional, deducido de la liquidación del ejercicio

inmediatamente anterior.
c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la liquidaciÓn del

ejercicio inmediatamente anterior.
d. Endeudamiento de la Entidad a nivel de perímetro de consolidación

definido en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera. (clasificación como Administración Pública a

efectos SEC).

2. lnforme del lnterventor en el que se analice el coste del servicro y sobre la

necesidad o no de complementariedad financiera para ejercer dicha

competencia, así como del cumplimiento o no del PMP'

3. Si los compromisos de gasto generarían inestabilidad según contabilidad

nacional así como necesidad de ãcudir a endeudamiento financiero tanto en el

presupuesto de asunciÓn de la competencia como en los futuros'

2
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MINISTERIO
DE HACIENDA
Y ADMIN ISTRACIONES PUBLICAS

SECRETARiA DE ESTADO
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARiA GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONOMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE

RELACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADES LOCALES

CONCLUSIÓN

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado
que la Entidad local cumple con los requisitos de sostenibilidad financiera previstos en

el art. 7.4de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la

Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, para el

ejercicio de las competencias solicitadas según memorias presentadas:

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen

las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido

analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia.

E presente informe se emite a los so os efectos de lo estiPulado en e art. 7.4 de la
Ley 711985, en relación con a sostenibi lidad financiera de las nuevas competencias,

sin oeriuicio de nforme del ano com oetente oor razón d e la materia. establecido

en el mis artículo. en el que se determine la inexistencia de dup licidades v la

titularidad de la comoetencia o ue resulta i oualmente nreceotivo v vin culante ,ydelas
limitaciones que puedan estar establecidas en la legi

Comunidades Autónomas en relación con el desarrollo y
slación del Estado Y de las

aplicación de las mismas.

Madrid, 8 de enero
EL SUBDIREC

José Joaquí no

15
ERAL

Ortega

sR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE JUMILLA (Murcia)

3

C/ ALBERTO BOSCH. 1 6

28014 MADRID

TEL: 91 389 04 98

FAX: 91 389 05 70
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MINISTERIO
DE HACIENDA

Y ADMIN ISTRACIONES PIJBLICAS

SËCRETARh GENERAL
DE COORDI},IACIÓN
AUTONÓMrcA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL OE
RELACþNES FII{ANCIERAS CO' IAS
ENTIDADES TOCALES

c/ALBERTO BOSClr, 18

28014 MADRID
TEL: 81 380 04 98

FAXi 01 389 06 70

ANTECEDENTES

Con fecha 18111t2014 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de referencia
realizada en virtud del art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local,

modificada por la Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local;

en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este órgano de tutela financiera, en los
términos de dicho artfculo, para la realización de las siguientes competencias:

o Conservatorio Municipal de Música "Maestro Jaime López"
r Servicio Municipalde Medio Natural.

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la
Ley 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad de la AdministraciÓn Local, establece;

"Las Entidados Locales so/o podrán ajercer competencias drsfinúas de las propias y de las
atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo /a sosfenrôilidad financiera del
conjunto de ta Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimienfos de la leglslaciÓn de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesfo de
ejecución simultânea del mismo seru¡c¡o p(tblico con otra Admìnistración P(tblíca. A esfos
efecfos, serán necesarlos y vinculantes los informes previos de la AdministracÍón competente
por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la
Administraclón que tenga atribuida ta tutela financiera sobre /a sosfenrþilidad financlera de las
nuevas competencias.

En todo casq e/ ejercicio de esfas competencias deberá realizarse en /os términos
prevrsfos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas."

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y para ello
valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la situación
económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que anojen las
magnitudes de remanente de tesorerla para gastos generales, ahorro neto legal y lfmites de
deuda.

CONCLUSIÓN

FõffiEõEfei-r-õrãfi¡õõl
soúgl@minhap.es 1
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M¡NISTERIO

DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚ BLICAS
SECRETARh GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAT OE
REIACIONES FINANCIERAS CON I¡8
ENTIDADES TOCALES

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado que la
Entidadlocal@desostenibilidadfinancieraprevisto9ene|art.7'4de
la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 2712013 de
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, para el ejercicio de las siguientes
competencias según memorias presentadas:

. Conservatorio Municipalde Mrlsica "Maestro Jaime López
o Servicio Municipal de Medio Natural.

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen las
condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido analizadas
en relación alejercicio de dicha competencia.

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 de la Ley
711985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias, gi!-pgdulgþ
del lnforme del Óroano competente oor razón de l.a materia. establecid.o en el mismo artlculo,
en elggÈge determine la inexistencia de dup.llcidades v la titularidad de la competencia. que

resulta ioqalmentq preceptivo v vincq¡lante, y de las limitaciones que puedân estar
establecidas en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en relación con el
desarrollo y aplicación de las mismas.

Analizados los datos subidos por la intervención municipal a Oficina Virtual de
coordinación Autonómica y Local, referentes a la liquidación del presupuesto municipal 2013,
se constata un incumplimiento de la Regla de Gasto en dicho ejercicio del que se deriva la
obligación de aprobar un Plan Económico Financiero en lostérminos del art.21.1 de la Ley
orgánica A2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, delque no consta
su existencia en este centro directivo.

Madrid, 5 de
EL SUBDI

José Joaqu Ortega

ÊEGIgTRO AUXILIAR DE LAS t¡{IDADES 9, GRAL DE
COOROINACIôN AUTONôXICA Y LOCAL

SALIDA
N. R.g: O0O00200t_t¡t00006æ0

F.clt¡j O6n2ml 1 19:2a.a2

4

SR. ALGALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA (Murcla)

Fm=õ=mmõm¡eÊ'l c/ALBERTo BoscH, t6sorfel'minhap.es , ,#:.rlTrIH*

FAX: gl 38e0670



MINISTERIO

DE HACIENDA
Y ADMTN TSTRACTONES BHBLIÇA-q

SECRETARÍA DE ESTADO
DE ADMINISTRACIONËS PÚBUCAS

SECRETARfA GENERAL
DE COORDINACIÓN
AUTONÓMICA Y LOCAL

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADES LOCALES

',.l,lrl| :,

ANTECEDENTES

Con fecha 1211112014 tiene entrada en este Ce la solicitud de
referencia realizada en virtud del art. 7.4 de la Ley 711 de Bases de
Régimen Local, modificada por la Ley 2712013 de Ra Sostenibilidad
de la Administración Local; en la que se pide inform  vinculante de
este órgano de tutela financiera, en los términos de dicho artÍculo, para la
realización de las siguientes competencias:

Conservatorio Profesional de Grado Medio de San Javiera

FUNDAMENTOS

El art. 7.4 de la Ley 711985 Reguladora de Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 27t2013 de Racionalización Y Sostenibilidad de la

Administración Local, establece;

"Las Entídades Loca/es so/o podrán ejercer competencias distinfas de /as

propias y de tas atribuidas por detegacion cuando no se ponga en riesgo la
sostenibitidad financiera del conjunto de ta Hacienda municipal, de acuerdo con los

requerimientos de Ia tegislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera y no se incurra en un supuesto de eiecución simultanea del mísmo

seruicio púbtico con otra Administracion Publica. A esfos efectos, serán necesanbs
y vinculanfes /os ínformes previos de ta Administracion competente por razón de
-matería, 

en elgue se señale la inexistencia de duplicidades, y de la Administracion
que tenga atribuida Ia tuteta financiera sobre /a sosfenibilidad financiera de las

nuevas competencias.

En todo caso, et ejercicio de esfas competencias deberá realizarse en /os

términos prevístos en Ia tegistacion det Estado y de las Comunidades Autónomas."

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y
para ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y

ia situación económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos
C/ALBERTO BOSCH, 16

28014 MADRID

TEL: 91 389 04 98

FAX: 91 389 05 70

ASUNTO ¿ ostenibilidad Financiera Art. 7.4 Ley
7t19 5

SOLICITADO POR )AVuntamiento de San Javier
12t1112014FECHA DE ENTRADA DE

LA SOLICITUD
Su bd irección Generalidp Rglaçigites
F i n a n Cie faS CO n laS E ELI_.,. i:i.,i:;.i,,, r,,, j., i,:, i: i.i'l ii:,,:j,.;

INFORME ELABORADO
POR

sgrfel@minhap.es



MINISTERIO
DE HACIENDA

Y ADMIN ISTRACIONES PÚBLICAS

acreditado que la Entidad local
financiera previstos en el art. 7.4
Régimen Local, modificada por la L
de la Administración Local, para el
memorias presentadas:

secRerRRíR oe esrÀoo
DE ADMrNrsrRAcroNES púslrcns

srcREIRRfR cENERAL
oE cooRolNRclóN
RuroruóutcR Y LocAL

sueoIREcCIÓI.I GENERAL DE
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS
ENTIDADES LOCALES

cumple con los uisitos de sostenibilidad
de la Ley 711985 Reguladora de Bases de

ey 2712013 de Racionalización y Sostenibilidad
ejercicio de las siguientes competencias según

que arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales,

ahorro neto legal y límites de deuda.

CONCLUSION

Por cuanto antecede, a Ia vista de la documentación aportada, queda

a Conservatorio Profesional de Grado Medio de San Javier

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen

las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han

sido analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia.

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4
985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas

del lnform no com razón de I

materia, establecido en el mis mo artículo, en el oue se determine istencia de

de la Ley 711

competencias,

duplicidades v la titularidad de la com cia. oue resulta ioua me oreceotivo v

vinculante, y de las limitaciones
Estado y de las Comunidades A
de las mismas.

que puedan estar establecidas en la legislación del
utónomas en relación con el desarrollo y aplicación

,20 1'4
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Madrid, 26 de novie
EL SUBDIRE

José Jo no

M o Hacienda Y Admones. Públ¡cas

REGISTRO AUXILIAR DE LAS I}'IIOADES S. GRAL OE

cooRDlNAclÓN AUToNÓM lcA Y LocAL
SALIOA

No Reg: OOOOO2O81 -1 
400005234
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SRA. ALCALDESA PRES¡DENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER (MUTC¡A)

C/ALBERTO BOSCH,16
28014 MADRID

TEL: 91 389 04 98

FAX: 91 389 05 70

sqrfel@minhap.es



Cieza
Concejalía de Economía y Hacienda

lntervención

TNFoRME DE TNTERVE¡tcÉ¡l

ReF 45/16/ALCALDE.

De acuerdo con la solicitud realizada por el Sr. Alcalde de fecha 15 de septiembre de 2016, en relación a la
solicitud de la CARM de "informe del lnterventor del Ayuntamiento en el que se indique que no se han
modificado las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad, desde la fecha en que
se emitió el mencionado informe", relativas alConservatorio de Música Municipal he de INFORMAR:

1.- Que con fecha 18 de noviembre de 2014 se emitió lnforme de sostenibilidad financiera del conjunto de la
hacienda municipal y la situación económico-presupuestaria actual y futura, en relación a las competencias
impropias del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

2.- Que el 5 de septiembre de 2016 se aprobó definitivamente el Presupuesto Municipal para ese ejercicio,
cumpliendo con el objetivo de estabilidad presupuestaria (ver anexo). En el Presupuesto 2016 aprobado
están contempladas las consignaciones presupuestarfas suficientes y adecuadas para afrontar la prestación
del servicio del Conservatorio Profesional de Mrisica durante todo el ejercicio 2016, no estando previsto
acudir a endeudamiento financiero en 2016 nien ejercicios futuros en relación a este servicio.

3.- Del último suministro de información trimestral al Ministerio (segundo trimestre), se deduce una
capacidad de financiación positiva del conjunto de la corporación local (se adjunta anexo).

4.- Se adjunta también el nivel de deuda viva correspondiente al segundo trimestre el ejercicio.

5.- De acuerdo con los últimos datos de información trimestral remitidos al Ministerio de Hacienda y
Administraciones, el Ayuntamiento de Cieza cumple con la normativa de morosidad y pmp (se adjuntan
anexos).

6.- Que de la liquidación delpresupuesto 2015 se obtiene que elahorro neto resulta positivo por importe de
4.555.120,65 €.

La Interuentora

Documento firmado electrónicamente el día
t9109120L6 .
r¿b: Áñn ÈELÉN GARcÍn cnncÍn - 4s3ss223l

Lâ copla lmpresa de este docümento, podrá ser valldada

en http://cotejar.cleza.es

medlante su CsV: 1

Ptantilta para Firmar Pâg.t ltAyuntamiento de Cieza I Plaza Mayor, 1

Emait: anab.garciâ@cieza.es I Ttf. 9ó8 7ó0800 - Ext. 1201



Ejecuciones trimestrales de las Entidades Locales. Trimestre 2 -Ejercicio2016 Página I de I

Ot¡c¡na Vlrtusl para l€ coord¡nãçlóü flnellcl€rs con lae Entidadôs Locgler

Ejecuciones trimestrales de lâs Ëntidades Locales. Trimestre 2 * Ejercicio 2Ol6

Êntidad Lôcål; 13-30-0 t9-AA-ûOO 3¡êtâ (17803) v.t.t,

F.3.2 ¡nforme actuåll:ådo Evaluacién - Rssultådo Ëstab¡l¡dad PresuÞuestar¡¡ Grupo Admlnisträc¡ón públ¡ca y vålorac¡ón del {umpllm¡ento dð lã rGgla
del gästo

CÈprcld.d/Nê.GdldàdFln¡nclrclónd€ltCorpor..lónLocll 2.062.007'94

¡.r conporrc¡ó¡t tocal curpls cox rL oa¡Euvo Ds rEfaatuÞaÞ PREúuPuEgrARta

CUMPLtMtEilfO /lNCUMPLtfi{tENTO dê rcuêrdo con LO 2/2012
De åcuerdo con lo estõble.ldo en el artlculo 16 apart¡do 4 d€ lå Orden HAP 2105/2012, de I de oclubre, por là que se desarollan lås obllg.clonês de
sumtntstro de tô tnfo¡mactón prevtstas en lá Lo 2/2012 ¿vALoRA QUE t CoRPORACIÓN CUMPURÁ LA REGIA DEL GASTO AL C¡ERRE DEL EJERCICIO

CORRIENTE? (Môrque lo que corresponda)

Observôclones y/o constderôcton€s al Cumpllmlênto/Incumpllmlento del Objetlvo de Establlldôd Presupuestarlð del Grupo de Entldrdes
que eitán denùo del S€ator Admlnlstraclone6 Públlcås de la CorpoÍaclón Locôl

ôsr
t^ ¡¡1)

sltuâc¡{rb de lâ eÐtragår CuhÞlldâ obllgåúlóD

Ëntld.d

C. Turlstlco deslllôdero de Almadênes

Cleza

Rôdlo Clêza, S,A.

Prom. Empresarlales de Oeza, S.A.

no ltÍ.nc,êro
403,006,88

22,191.389,79

50.000,00

no t¡rånc¡ê19

384.989,39

19.639.350,41

50.000,00

0,00

-552,762,46

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Entldad
Atust(r pôr C¡p¡t,/l{oc.

opêr€a¡oner¡nt¿Ìrãe Fl¡âna,Entldâd

VOLVER IMPRIMIR

htþs://serviciostelematicos.minhap.gob.es/Trimestrales2Ol6laspx/F3 2-ResumenEsta.'. 19/09/2016



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA
c.r,F. P 3002200-H

Cánovas del Castillo, 31
30520 JUMILLA (Murcia)

INFORME DE INTERVENCION

De conformidad con el artículo 7.4 de la tæy de Bases de Régimen [,ocal, las

Entidades l¡cales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del

conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto

de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A
estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración

competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y

de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad

financiera de las nuevas competencias.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno l¡cal de fecha \0.IL.20L4 se adoptó

seguir prestando los servicios relacionados con el ámbito de la educación y del empleo.

Visto que se han cumplimentado los requisitos necesarios mediante la obtención

del Informe de inexistencia de duplicidad evacuado por la Dirección General de

Formación Profesional de fecha L7.11'.201,4.

Visto el Informe de sostenibilidad financiera de fecha 08.01.2015, en el que

dice: "El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen

las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido

analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia".

Que según las magnitudes que arroja la liquidación del ejercicio 20L5, y la
ejecución del segundo trimestre de 2016, así como la verificación del Periodo Medio de

Pago el Ayuntamiento de Jumilla no ha modificado las condiciones económicas y de

sostenibilidad financiera de la entidad desde la fecha en la que se emitió el Informe de

sostenibilidad.

Es cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de cualquier otra consideración

mejor fundada en Derecho.
En Jumilla, a 1"5 de de 20L6.

,.ì'. ' La In

Fdo Rosario Hita Vera.
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Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

INFORME DE INTERVENGION NO OOO31012016.5011

Don Juan Francisco Sánchez Martínez, lnterventor del llustre Ayuntamiento de
Molina de Segura, en relación con el expediente de la Concejalía de Educación núm
000059/2016-1617 denominado DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN D¡RECTA DE UNA
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA, PARA FINANCIACIÓN
DEL FUNCIONAMIENTO DE SU CONSERVATORIO DURANTE EL SEGUNDO
SEMESTRE DE 2016 emite el siguiente.

lnforme relativo al mantenimiento de condiciones de sostenibilidad financiera, del
Ayuntamiento de Molina de Segura, necesarias para la prestación de de servicios en
régimen de competencias impropias. Artículo 7.4 LBRL Ley 7/85 de 2 de abril.
"Gonservatorio Maestro Jaime López"

Primero. La prestación del servicio de Conservartorio Municipal de Música en el Municipio
de Molina de Segura, se encuentra adecuadamente dotada en los Presupuestos Generales
del llmo. Ayuntamiento de Molina de Segura, de cuya liquidación en consolidación con la
Sociedad MunicipalAgencia Tributaria de Molina de Segura, SL, se prevé una capacidad de
financiación a 31 de diciembre de 2016 de 6.250.448,24 €,, según la declaración
correspondiente al Presupuesto 2015 Prorrogado a 2016, que obra en la Oficina Virtual
para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales.

Segundo. Los compromisos de gastos derivados del mencionado servicio, no generarían en
ningún supuesto, inestabilidad presupuestaria durante el ejercicio 2016, siendo innecesario
acudir a endeudamiento, tanto en el presupuesto corriente como en presupuestos futuros.

Parque de la Compañfa s/n. C.P. 30500 - Centralita: 968 388 500 - C.l.F.: P-3002700 G www.molinadesegura.es
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Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

Tercero. El ahorro neto derivado de la liquidación del presupuesto de 2015, asciende a la
cifra de //8.907.616,90 €// con el siguiente desglose:

27.146.711,66 €,Derechos Reconocidos CaPítu lol
792.793,24 CDerechos Reconocidos Capítulo ll

15.911.233,28 €lo lllDerechos Reconocidos
0,00 €Cuotas de Urbanización

16.225.077,32CDerechos Reconocidos GaPítulo lV

1.694.409,15 €Derechos Reconocidos Capítulo V

61.770.224,65G,Saldo derechos reconocidos

21.905.767,29 CObliqaciones reconocidas Gapitulo I

26.182.856,51 €ilObllqaciones reconocidas
2.369.f 76,59 €Obliqaciones reconocidas Capitulo lV

50.457.800,39 €ReconocidasSaldo Obligaciones

'11.312.424,26€Ahorro Bruto

-2.095.000,00 €Anualidad Teórica Amortización

8.907.616,90 €Ahorro Neto

Parque de la Compañfa s/n. C.P. 3O5OO - Centralita: 968 388 5OO - C.l.F': P-3002700 G www'mol¡nadesegura'es
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Ayuntamiento de
Molina de Segura

(Murcia)

Guarto: Según los antecedentes de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2015,
el remanente de tesorería del llo Ayuntamiento de Molina de Segura ascendió a la cifra de
115.692.208,69 €//, con el siguiente detalle:

EsrADo DEL REMANENTE oe tesoneRín

20't4 2015

l.Fondos Líouidos l+) 10 .417 .071 .63 € 13.044.556,09 €

2. Derechos pendientes de cobro

-del Presupuesto corriente (+)

-de Presupuestos cerrados (+)

-de operaciones no presupuestar¡as (+)

-cobros oendientes de aolicación G)

11.479.988,78 €
3.051.622,71 €.

8.779.311,29 €
55.493,08 €

406.438,30 €

13.322.040.04 C

3.'t 18.484.,90 €

10.264.357,16 C

6.918,18 €

67.720.20 €

3. Obligaciones pendientes de pago

-del Presupuesto corriente (+)

-de Presupuestos cerrados (+)

-de operaciones no presupuestarias (+)

-oaoos oendientes de aolicación C)

2.871.988,78 €
373.062,52€

2.498.926,26€

3.496.293,24 C

686.351,98 €

2.13.117,44 €.

3.176,18 €

l. Remanente de Tesorerla Total 11+2-3) 19.025.071,63 € 22.870.302.45 €

ll. Saldos de dudoso cobro

lll. Exceso de fÌnanciación afectada

11.424.495,70 €
2.402.742.69 €

13.382.842,06 €

3.795.252,14

lV. Remanente Tesoreria para Gastos Generales
lt-[-ilt) 5.197.833.24 € 5.692.208,69 €

Parque de la Compañla s/n. C.P. 30500 - Centralita: 968 388 500 - C.l.F.: P-3002700 G www.molinadesegura.es
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Quinto: El periodo medio de pago del Perímetro de Consolidación Ayuntamiento de

Molina de Segura y Agencia Tributaria de Molina de Segura para el primer trimestre
de 2016 asciende a la cifra de -7,72 días.
Considerando que los derechos reconocidos por operaciones corrientes durante el

ejercicio 2015 ascendió a al cifra de 1161.770.224,65€.ll,y que la deuda viva bancaria

consolidada con fecha de 3111212016, ascenderá a 1115.643.790,12 €.11, con la

amortización extraordinaria pendiente de aprobar por pleno como consecuencia
de ta LOEP, con lo que ello supondrá un 25,32 o/o sobre derechos corrientes
31t1212015.

LOCAL

CONCEPTOS PRESUPU ESTADOS IMPORTE

CAPITALES
Pendientedeamortizar. 31-12-2015
Contratado a corto plazo.

CARGA FINANCIERA CONSIGNADA EN EL PPTO 2016
lntereses de Préstamos no cancelados.
Amortización de Préstamos no cancelados.
lntereses de la Operación de Crédito proyectada para2015.
Gastos de formalización Operación de Crédito Proyectada para 2015.
lntereses de Operación de Tesorería.
Otros gastos Financieros consignados en presupuesto.

DERECHOS LIQUIDADOS OPERACIONES CORRIENTES 2014.

CARACTERISTICAS DE LA OPERACIÓI.¡ OE CRÉDITO 2016.
lmporte

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Al comienzo del ejercicio 2015, préstamos bancarios.
Aumento por la Operación de Crédito proyectada para2016.
Después de formalizar la Operación de crédito para 2016.
Total deuda comienzo ejercicio.

PENDIENTE DE AMORTIZAR A 3l-12-2015. Deuda Bancaria
Amortización correspondiente a 2016.

PENDIENTE DE AMORTIZAR 31-12-2016. Deuda bancaria

Ratío deuda bancaria / lngresos corrientes 2015

18.448.714,29 €
0,00 €

5.435.455,13 €
540.000,00 €

4.829.955,13 €
0,00 €
0,00 €
0,00 €

65.500,00 €

61.770.224,65 C

0,00 €

18.448.714,29 €
0,00 €

18.448.714,29 €
18.448.714,29 €

18.448.714,29 €.

-2.804.925,17 €

15.643.790,12 €

25,32o/o

parque de Ia Compañía s/n. C.P. 3O5OO - Centralita: 968 388 500 - C.l.F.: P-3002700 G www.mol¡nadesegura.es
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Total:
BANCO SABADELL
CAJAMAR

DEXIA SABADELL
s.A.
CAJA DE AHORROS
DE MURCIA
BANCO POPULAR
esplñol
BSCH

BANCO BILBAO
VIZCAYA
CAJA RURAL
CENTRAL

L8.448.7L4,29 €
6.283.333,18 €
4.740.9O9,75 A

4.676.923,LO e

92t.85t,76 €

552.934,29 €

711.538,45 C

330.454,54 €

230.769,22 €.

2.804.924tL7 €,

433.333,22 C

1.559.999,61 €

553.846,15 C

92,185,18 €

-76.642,80 €

L26.923,A8 €

76.818,19 €

38.461,54 €

15,643.79o't2€
5,849.999,96 €
3,180,910,14 €
4.123.076,95 €

829,666,58 €

629.577,09 €.

584.615,37 €
253.636,35 €

192.307,68 €

oroo €
0,00 €
0,00 €
0,00 €

0,00 €

0,00 €

0,00 €
0,00 €

0,00 €

CONCLUSIÓN: Por parte de esta lntervención a mi cargo, se considera, que se mantienen
las condiciones de sostenibilidad financiera, del Ayuntamiento de Molina de Segura,
necesar¡as para la prestación de de servicios en régimen de competencias impropias.
Artículo 7.4 LBRL Ley 7/85 de 2 de abril, y en Concreto el Conservatorio de Música
"Maestro Jaime López"

Es cuanto tiene a bien informar elfuncionario que suscribe

EL INTERVENTOR

EL INTERVENTOR MUNICIPAL
Firmado digitalmente por: NOMBRE SANCHEZ
MARTINEZ JUAN FRANCISCO - NIF 
Fecha: 1610912016 1 3:06:43

Parque de la Compañfa s/n. C.P. 30500 - Centralita: 968 388 500 - C.l.F.: P-3002700 G www.molinadesegura.es



Ayuntamiento de San Javier
Plaza de España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 573700 - Fax 968 190198

clF P3003500J INTERVENCIÓN

INFORME N". 130 12016

ASUNTO: informe sobre la no modifTcación de las condiciones económicas y de

sostenibilidad financiera en relación al informe de sostenibilidad fÏnanciera previsto en el art.
7,4 de la LRBR para dar continuidad al funcionamíento del Conservatorio superior de

música del municipio.

En relación al informe de sostenibilidad financiera previsto en el art. 7.4 de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local, con el objeto de dar continuidad al funcionamiento del

Conservatorio superior de música de titularidad municipal, se informa por parte de la Intervención
municipal que las condiciones de estabilidad y sostenibilidad financiera descritas en los informes

de Intervención números 21712014 y 21812014 no han variado sustancialmente a día de hoy,
pudiendo el Ayuntamiento, a mi juicio, continuar asumiendo el servicio.

En San Javier, a 1 de2016

In

Jesús

Pág¡na 1 de 1



g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad

PROPUESTA

Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capítulo lV del Título
Preliminar, denominado "Cooperación entre Administraciones educativas", el cual
prevé la cooperación con las Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus
competenc¡as, para lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la

educación y contribuir a los fines establecidos en esta ley.

Desde la creación de los conservatorios de Música ae CaraÆÉ'Cil.z,
Cieza, Molina de Segura, Jumilla y San Javier, la Consejería competente en materia
de educación ha venido colaborando en la financiación para el funcionamiento de los
mismos.

Entendiendo que existen razones de interés público y social en lo que se refiere
a alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las enseñanzas artísticas en las

distintas comarcas de la Región, la Administración Regional colaborará directamente
en la financiación del funcionamiento de estos Conservatorios, a través de la

Consejería de Educación y Universidades.

La cuantía total de la subvención asciende a DOSCIENTOS UN MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(201.952,79 €), y se abonará con cargo a la partida presupuestaria

150200.422L.463.03, proyecto 30375 "Para funcionamiento de Conservatorios" de los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto el Decreto número ----, por el que se establecen las normas especiales
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de Cieza,

Jumilla, Molina de Segura y San Javier para la financiación del funcionamiento de sus
conservatorios de música durante el segundo semestre del ejercicio 2016.

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Región de Murcia, propongo al Secretario General de la
Consejería de Educación y Universidades, en virtud de la Orden de 3 de febrero de
2016, de la Consejería de Educación y Universidades, de delegación del ejercicio de

determinadas competencias en diversos órganos de la Consejería (BORM No 36 del

13/02116) que:

PRIMERO.- Apruebe el gasto que comporta la concesión de la subvención a

los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, por importe de

DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y SETENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (20f .952,79 €),con cargo a la partida 150200.422L.463.03 del

vigente presupuesto, distribuido del siguiente modo:

. Ayuntamiento de Cieza: 49.500,54 € subproyecto 03037516C182

. Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 € subproyecto 03037516JUM1

e Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 € subproyecto 03037516MOL1

. Ayuntamiento de San Javier: 49.306,51 € subproyecto 03037516SJ4V

Gran Vla 32-2esc,4a planta
30005- Murcia

Pá9. 1 de 3



d{-*.$'}

6 Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad

SEGUNDO.- Ordene la concesión a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla,

Molina de Segura y San Javier, para la financiación del funcionamiento de sus

conservatorios profesionales de música durante el segundo semestre del ejercicio

2016 y comprometer el gasto que dicha subvención conlleva, de conformidad con el

artículo 28.4 de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

TERCERO.- Reconozca la obligación y proponga el pago a favor de los

ayuntamientos de Cieza con C.l.F. P3001900D, Jumilla con C,l.F. P3002200H, Molina

de Segura con C.l.F. P30O27O0G y San Javier con C.lF. P3003500J de la subvención

por importe de DOSCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS

Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (201.952,79 €), con cargo a la partida

150200.422L.463.03 delvigente presupuesto, distribuido del siguiente modo:

. Ayuntamiento de Cieza: 49.500,54 € subproyecto 03037516C1E2

. Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 € subproyecto 03037516JUM|

. Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 € subproyecto 03037516MOL1

. Ayuntamiento de San Javier: 49.306,51 € subproyecto 03037516SJ4V

CUARTO.- Los compromisos y condiciones del beneficiario, de conformidad

con lo dispuesto en el Decreto por el que se regula la concesión directa de esta

subvención, son:

1. Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención.

2. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos

competentes.
3. lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el

desarrollo de la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y

en colaboración con la Consejería de Educación y Universidades de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de

1T de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el

artículo 11 de la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

S. Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de lnnovación

Educativa y Atención a la Diversidad de la Consejería de Educación y

Universidades la documentación justificativa de la subvención, mediante

certificación del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos

fondos han sido registrados en la contabilidad municipal y se han dedicado, en

su totalidad, a financiar el funcionamiento de su conservatorio, acompañado

de las facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los

gastos subvencionados, así como justificantes acreditativos del pago de los

mismos.

Gran Vía 32-2esc,4a planta
30005- Murcia
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6 Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención y del

cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos

percibidos se presentará antes del día 31 de marzo de 2017 y se ajustará, en

todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto

88712006, de 21de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla

y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya

proced¡do, en esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación

deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

6. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se

acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el Artículo

37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

También será de aplicación lo regulado en el Título ll de la Ley7l20A5, de 18

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

Murcia, a

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Fdo.: Atr¡R Ml-ún JluÉruez

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCAC¡ÓN

Y UNIVERSIDADES

Gran Vfa 32-2esc, 4a Planta
30005- Murcia
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ön Región de Murcia

ConsejerÍa de Educación y Universidades

ORDEN

Visto el Decreto número ----, por el que se establecen las normas especiales reguladoras

de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de

Segura y San Javier para la financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música

durante el segundo semestre del ejercicio 2016.

De acuerdo con la propuesta de la Directora General de lnnovación Educativa y Atención

a la Diversidad relativa a la tramitación de la subvención a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla,

Molina de Segura y San Javier para la financiación del funcionamiento de sus conservatorios

profesionales de música durante elsegundo semestre del ejercicio 2016.

Visto el informe de fiscalización favorable de la lntervención Delegada.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artfculo 16.2.n de la Ley 712004, de28

de diciembre de Organización y Régimen Jurldico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el gasto que comporta la concesión de la subvención a los

ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, por importe de DOSCIENTOS

UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

(201.952,79 €), con cargo a la partida 150200,4221.463.03 delvigente presupuesto, distribuido

del siguiente modo:

o Ayuntamiento de Qieza:49.500,54 € subproyecto 03037516C1E2

o Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 € subproyecto 03037516JUM1

o Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 € subproyecto 03037516MO11

o Ayuntamiento de San Javier: 49.306,51 € subproyecto 03037516SJ4V

SEGUNDO.- Ordenar la concesión a los ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de

Segura y San Javier, para la financiación delfuncionamiento de sus conservatorios profesionales

de música durante el segundo semestre del ejercicio 2016 y comprometer el gasto que dicha

subvención conlleva, de conformidad con el artfculo 28.4 de la citada Ley de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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TERCERO.- Reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los ayuntamientos

de Cieza con C.l.F. P3001900D, Jumilla con C.l.F. P3002200H, Molina de Segura con C.l.F.

p3002700G y San Javier con C.lF. P30O35O0J de la subvención por importe de DOSCIENTOS

UN MIL NoVEcIENToS cINcUENTA Y DoS EUROS Y SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

(2O1.gS2,Zg €), con cargo a la partida 150200.4221.463.03 del vigente presupuesto, distribuido

delsiguiente modo:

¡ Ayuntamiento de Cieza 49.500,54 € subproyecto 03037516C1E2

o Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 € subproyecto 0303751ôJUMI

. Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 € subproyecto 03037516MO11

. Ayuntamiento de San Javier: 49.306,51 € subproyecto 03037516SJ4V

CUARTO.- Los compromisos y condiciones del beneficiario, de conformidad con lo

dispuesto en el Decreto por el que se regula la concesión directa de esta subvenciÓn, son:

1. Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvenciÓn.

2. Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.

3. lndicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en eldesarrollo de la

actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en colaboraciÓn con la

Consejeria de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

4. Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, asícomo en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005,

de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia.

5. Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de lnnovaciÓn Educativa y

Atención a la Diversidad de la Consejerfa de Educación y Universidades la

documentación justificativa de la subvención, mediante certificaciÓn del secretario o del

interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos han sido registrados en la

contabilidad municipal y se han dedicado, en su totalidad, a financiar el funcionamiento

de su conservatorio, acompañado de las facturas o cualquier otro documento que

acredite la realización de los gastos subvencionados, asÍ como justificantes acreditativos

del pago de los mismos.
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g Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención y del cumplimiento de la

¡nalidad misma y de la aplicación materialde los fondos percibidos se presentará antes

del dfa 3't de marzo de 2017 y se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artlculo 30

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, en elartlculo 72del

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la

desarrolla y a lo establecido en el artfculo 25 de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no haya procedido, en

esa fecha, al pago efectivo de la subvención, la justificación deberá presentarse en el

plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago.

6, Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, aslcomo el interés de demora desde

el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia

del reintegro en los supuestos regulados en el Artlculo 37 .1 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el

Tltulo ll de la Ley 7t2OO5, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Notiffquese la presente Orden a los interesados, advirtiéndoles que agotan la vfa

administrativa, y que contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición, en el

plazo de un mes a partir del dla siguiente al de su notificación, ante la Consejera de EducaciÓn

y Universidades, de conformidad con los artfculos 116 y 117 de la Ley 3011992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurldico de la Administraciones Priblicas y del Procedimiento

Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la RegiÓn de Murcia en el plazo

de dos meses contados a partir del dfa siguiente al de la notificación de la misma, de conformidad

con lo dispuesto por los artfculos 10 y 46 de la Ley 2711998, de 13 de julio, reguladora de la

J u risdicción Contencioso-Admin istrativa.

Murcia, a 

-

Ln Cor.¡SE¡rRA DE EDUCACIÓN Y UruVCNSIOROES

PD.: El SecRerRnto Ge¡.,¡rnRu

Orden de 03102116, BORM no 36 de 13102116

Fdo.: MnTUEL MARCOS SAruCNTZ CTNVRNrcS
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SG/SJ/D. Subv/19/2016

INFORME JURíDICO

Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiates

reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamrenfos

de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del

funcionamiento de sus conservatorios de m(tsica durante el segundo

sernesfre del ejercicio 2016.

Solicitado informe por la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad acerca del proyecto de Decreto arriba citado, de

conformidad con el artículo 10 del Decreto 8112005, de I de julio, porel quese

establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Gultura, en

relación con Decreto 10712015, de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y

Universidades, este Servicio Jurídico informa lo siguiente:

ANTECEDENTES

El Proyecto de Decreto que se informa viene acompañado de la siguiente

documentación:

Especial con el visto bueno de la Directora General de lnnovación

Educativa y Atención a la Diversidad de fecha 21 de septiembre de 2016.

la Diversidad de elevación al Consejo de Gobierno del texto del Decreto

para su aprobación de fecha 21 de septiembre de 2016.

Universidades al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto.
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subvención, aprobación y compromiso del gasto, reconocimiento de la

obligación y propuesta de Pago.

compromiso del gasto, reconocimiento de la obligación y propuesta de

pago.

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier de no

hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo

13 de la Ley 38i2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

que ¡mpiden la obtención de la subvención.

conservator¡o en los municipios beneficiarios expedidos por el órgano

competente en materia de enseñanzas de régimen especial e informes

de sostenibilidad financiera expedidos por el Subdirector General de las

Relaciones Financieras con las entidades locales, a los efectos del

artículo 7.4 de la Ley 7l1g\5, de 2 de abril, reguladora de las bases del

Régimen Local.

En relación con la documentación aportada, mencionar lo siguiente:

no será necesario que los ayuntam¡entos beneficiarios presenten

certificaciones de estar al corriente de sus obligaciones tributarias

con el Estado y de las obligaciones con la Seguridad Social y de

no tener deudas en periodo ejecutivo de pago con la

Administración de la Comunidad AutÓnoma, en base al artículo 24

del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (Real Decreto

88712006, de 21de julio) y al art. 5.6 de la orden de 1 de Abril de

2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la

que se regula el procedimiento para la acreditación del

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que

a
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aplicarían al presente supuesto por tratarse de subvenciones

concedidas a Administraciones Públicas, dado que la presentación

de la declaración responsable por los Ayuntamientos beneficiarios

sustituiría a la presentación de dichas certificaciones.

No constan en el expediente las conformidades prestadas por los

Ayuntamientos beneficiarios de la subvención que deberán

aportarse con anterioridad a la aprobac¡ón del decreto por Consejo

de Gobierno.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

PRIMERA.- Por lo que se refiere al marco normativo, se encuadra en la

regulación que, con carácter general, establecen las siguientes normas:

. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

. Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

. Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

. LeV 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Por otra parte, y en cuanto a la competencia de los ayuntamientos

beneficiarios para la prestación del servicio de conservatorio municipal hay

que destacar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 711985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la

Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la

Administración Local los municipios beneficiarios han asumido la prestación de ese

servicio como una competencia impropia por concurrir los siguientes requisitos:

J
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1o) No poner en riesgo la sostenibilidad financiera del conjunto de la

Hacienda municipal, cumpl¡endo los principios de estabilidad presupuestaria y

sostenibilidad financiera.

20) No incurrir en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servic¡o

público con otra Administración Pública.

A estos efectos se ha incorporado al expediente los dos informes previos y

vinculantes que exige el citado arlículo 7 .4:

- El de la Administración competente por razon de materia, la Comunidad

Autónoma en este caso, en el que se señala la inexistencia de duplicidades

(informe de inexistencia de duplicidades en la prestac¡ón del servicio de

conservatorio municipal expedido por la Jefa del Servicio de Enseñanzas de

Régimen Especial),

- El de la Administración que tiene atribuida la tutela financiera del

municipio sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias (informe

del Subdirector General de las Relaciones Financieras con las entidades locales

dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas).

Asimismo constan el expediente informes de la lntervención de los

Ayuntamientos beneficiarios en los que se señala que no han variado

sustancialmente a día de hoy las condiciones de estabilidad y sostenibilidad

financiera de dichas entidades para el ejercicio de la competencia y que se puede

continuar asumiendo el servicio.

SEGUN DA.- El borrador de Decreto que se informa tiene por obieto establecer

las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para colaborar en la
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financiación del funcionamiento de los mismos, durante el segundo semestre del

ejercicio 2016.

La Ley 712005, de l8 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia (en adelante LSRM), en su artículo 23 prevé la

posibilidad de conceder directamente subvenciones en el caso previsto en el número

2 letra c) del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones (en adelante LGS), es decir, en aquellas en las que se acrediten

razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente

justificadas que dificulten su convocatoria pública.

Consta en el lnforme-memoria elaborado por la Jefa del Servicio de

Enseñanzas de Régimen Especial, así como en el texto del decreto (artículo 2) las

razones de interés público y social que justifican la concesión directa de esta

subvención que no son otras que el acercamiento de las enseñanzas profesionales

de música a la población mediante una ampliación progresiva de la oferta en las

distintas comarcas de la Región.

TERCERA.- EI propio artículo 23 de la LSRM contempla el procedimiento de

concesión directa, estableciendo que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto,

a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder

subvenciones, las normas esoeciales ladoras de la subvención. Dicho Decreto

deberá ajustarse a todas las previsiones contenidas en la Ley, salvo en lo que afecte

a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuará, bien mediante

Orden de la Consejera de Educación y Universidades, órgano competente en virtud

de lo dispuesto en el artículo 10 de la LSRM, o bien mediante convenio en el que se

establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo con la ley. El borrador de

Decreto que se informa prevé que la concesión de la subvención se realizará

5
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CUARTA.- El referido Decreto deberá tener el contenido mínimo a que alude

el apartado 30 del citado artículo 23 de la LSRM.

A la vista del borrador rem¡tido, puede afirmarse que el Decreto cumple con

estas exigencias mínimas, resultando ajustado a Derecho'

eUlNTA.- Aplicando la doctrina administrativista acerca del concepto de

reglamento, no puede conceptuarse este Decreto como disposición de carácter

general, habida cuenta de que su virtualidad se agota con su cumplimiento, es decir,

con la concesión de la concreta subvención a que aquél se refiere, por lo que no

entendemos de aplicación el procedimiento establecido por el artículo 53 de la Ley

612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia.

SEXTA.- El importe total de la subvención asciende a 201.952,79 euros, y se

distribuirá de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de Cieza:49.500,54 €

- Ayuntamiento de Jumilla: 40.045,37 €

- Ayuntamiento de Molina de Segura: 63.100,37 €

- Ayuntamiento de San Javier: 49.306,5'f €.

El pago se efectuará con carácter previo a la justificación, en uso de la

posibilidad establecida en el artículo 29.3 de la LSRM, debiendo justificarse antes

del 31 de marzo de 2017 el cumplimiento de la finalidad de la subvención

concedida y la aplicación material de los fondos recibidos'

No se exige la constitución de garantías de conformidad con el artículo

16.2.a) de dicha ley, el cual exonera de dicha obligación a las administraciones

públicas, salvo previsión en contrario de las bases reguladoras.
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SÉPTIMA.- En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo

con lo previsto en el artículo 28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo

del Consejo de Gobierno de 31 de iulio de 2009, por el que se da aplicación a la

prev¡s¡ón del artículo 95 del Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia, respecto al ejercicio de la Función lnterventora, la propuesta de gasto

deberá ser sometida a fiscalización revia Iimitada de la lntervención Delegada

En cualquier caso, debemos advertir que la viabilidad de este expediente

desde el punto de vista económico quedará supeditada a la existencia de crédito

adecuado y suficiente en la correspondiente partida presupuestaria.

OCTAVA.- En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la

Resolución de I de diciembre de 2015, de la lntervención General de la

Administración del Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la

información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones,

recordar al centro gestor que, en aquellas subvenciones o ayudas públicas en las

que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a incluir en la Base

de Datos Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se publique

la disposición reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios

indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos.

NOVENA.- Finalmente, resulta de aplicación el Decreto de la Presidencia

3012015, de 7 de julio, de delegación de competencia para la firma de los

decretos a los que se refiere el artículo 23.2 de la LSRM, que en su artículo único

apartado 1, dispone que se delega en el titular de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública la firma de los referidos Decreto.

COwCTUSION.- En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable al

Decreto de referencia. No obstante, con anterioridad a la aprobación del decreto

por Consejo de Gobierno, el centro gestor deberá incorporar al expediente las

conformidades de los Ayuntamientos.
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Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho, en

Murcia, 17 de octubre de 2016.

vo.Bo.

LA JEFA DEL SERVICIO

¡unÍnrco
LA TÉCNICA CONSULTORA

(Por desempeño provisional de

funciones)

LA TÉCNICA CONSULTORA

Fdo. Paula Molina Martínez -Lozano Fdo. Lorena Rubio Riera
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